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Hoy por hoy, por su papel fundamental en el desarrollo de nuestro estado y por el creciente interés de la 
ciudadanía –cada vez más exigente e informada– se hace necesaria la máxima difusión de las actividades del 
Congreso del Estado, no solo como canal informativo, sino también como fuente de opinión, con el propósito 
de que la información difundida tenga también un carácter formativo.

En este contexto, nace Parlamento y Reflexión, revista digital editada por el Centro de Investigaciones 
Parlamentarias del Estado de Sonora (CIPES), órgano técnico del Congreso, y orientada a la difusión de 
noticias y artículos que reflejen y al mismo tiempo contribuyan a la labor de las y los diputados locales. 
Siempre en el marco de la agenda legislativa local, la revista difundirá trimestralmente cápsulas informativas 
sobre las labores al interior del Congreso del Estado.

Además, contendrá artículos de fondo y colaboraciones por parte de las y los investigadores del CIPES, las 
y los diputados locales y colaboradores invitados, sobre temáticas sociales, humanísticas, económicas, 
tecnológicas y de cultura, en el contexto de la transversalidad y con perspectiva de género. 

Parlamento y Reflexión aspira a contribuir al análisis y la autocrítica que enriquezcan el debate parlamentario 
en el Congreso del Estado de Sonora y, de esa manera, contribuir al desarrollo de la democracia en nuestra 
entidad.

En este número 1, ofrecemos al lector diversos artículos que muestran el carácter y estilo de nuestra revista. En 
ellos conocerá datos estadísticos sobre cómo los extranjeros, los jóvenes, los enfermos de VIH, la comunidad 
LGBT y los pobres son las principales víctimas de discriminación en Sonora. 

De la misma manera, presentamos un panorama general sobre el controvertido tema de la alienación parental, 
de gran impacto en el ámbito del Derecho de la familia. Compartimos también una interesante numeralia 
sobre el reciente proceso electoral distrital en Sonora, así como una puntual y objetiva reseña sobre el libro El 
machismo invisible, de la escritora Marina Castañeda.

Forman parte también de este número un artículo sobre la evaluación docente desde una perspectiva 
económica, y otro acerca de la reciente inclusión de la evaluación del desempeño legislativo en el Congreso 
de Sonora, y de qué manera ha impactado en el desarrollo del propio Poder Legislativo sonorense.

Con estos y otros interesantes artículos, les damos la bienvenida a Parlamento y Reflexión, la revista del 
Congreso del Estado de Sonora.

PRESENTACION´
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EXTRANJEROS, JÓVENES, ENFERMOS CON SIDA O VIH, GAYS O LESBIANAS Y PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE POBREZA, SON LOS PRINCIPALES BLANCOS DE LA DISCRIMINACIÓN 

EN EL ESTADO, DE ACUERDO CON CIFRAS DE LA ENCUESTA NACIONAL SOBRE 
DISCRIMINACIÓN 2017 DE INEGI.

Alejandro Romero*

Cuando oímos hablar sobre discriminación, generalmente lo 
primero que viene a la mente son las agresiones que sufren en 
Estados Unidos los migrantes mexicanos o centroamericanos, 
por parte de grupos extremistas blancos. 

No obstante, este problema toma formas mucho más allá del 
color de la piel o el origen de las personas, y, a decir de los últi-
mos datos estadísticos disponibles, es un fenómeno con alta 
presencia e impacto en la sociedad sonorense.

En un sentido más amplio, de acuerdo con el Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), “la discriminación 
es una práctica cotidiana que consiste en dar un trato desfa-
vorable o de desprecio inmerecido a determinada persona o 
grupo, que a veces no percibimos, pero que en algún momento 
la hemos causado o recibido” (CONAPRED, s/f).

Existen grupos que son víctimas de la segregación a diario –
señala el Consejo– por alguna de sus características físicas 
o su forma de vida, tales como su origen étnico o nacional, el 
sexo, la edad, la discapacidad, la condición social o económi-
ca, la condición de salud, el embarazo, la lengua, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil y otras 
diferencias que pueden ser motivo de distinción, exclusión o 
restricción de derechos.

La discriminación tiene efectos negativos en la vida de las per-
sonas, ya que en muchos casos se traduce en pérdida de dere-
chos y desigualdad para acceder a ellos, lo cual puede orillar al 
aislamiento, a vivir violencia e incluso a perder la vida, advierte 
el CONAPRED.

Específicamente para efectos jurídicos, según el artículo primero, 

Los números de la
discriminación

en Sonora

fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación, esta ocurre solamente cuando hay una conducta 
que demuestre distinción, exclusión o restricción a causa de 
alguna característica propia de la persona, que tenga como 
consecuencia anular o impedir el ejercicio de un derecho (Ley 
Federal, 2003, art. 1 fr. III).

Los principales resultados

El 6 de agosto de 2018, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) publicó los resultados de la Encuesta Na-
cional sobre Discriminación 2017, en cuyos resultados se ad-
vierte que los extranjeros, los jóvenes, los enfermos con SIDA 
o VIH, los gays o lesbianas y las personas en situación de po-
breza, son los principales blancos de la discriminación en So-
nora.

De acuerdo con la encuesta, 39.6% de los sonorenses mayores 
de 18 años no tendrían apertura para rentarle un cuarto de su 
vivienda a una persona con SIDA o VIH; 37.3% se lo negaría a 
jóvenes y 36.1% a personas transgénero (INEGI, 2017).

Además, 52.1% de los sonorenses considera que poco o nada 
justifica que dos personas del mismo sexo vivan juntas como 
pareja, mientras que 41.6% señala que poco o nada justifica 
que las personas practiquen tradiciones o costumbres distin-
tas a las mexicanas.

Por otra parte, 4 de cada 10 sonorenses considera que se jus-
tifica llamar a la policía cuando hay jóvenes reunidos en una 
esquina.

En cuanto a las diferencias socioculturales que generan con-
flicto en un vecindario, colonia o localidad, 36.8% considera que 
tiene que ver con los valores familiares de las personas; 29.9% 
los atribuye a los niveles educativos y 20.4% lo relaciona con las 
ideas políticas de las personas que habitan en ese vecindario.

En otro apartado de la encuesta, más de la mitad (55.7%) de los 
sonorenses dice estar de acuerdo en que la mayoría de las y 
los jóvenes son irresponsables; 40.0% considera que, mientras 
más religiones se permitan en el país, habrá más conflictos so-
ciales, y 37.7% concuerda en que los pobres se esfuerzan poco 
por salir de su pobreza.

Además, 1 de cada 3 sonorenses está de acuerdo sobre el 
hecho de que convivir con personas con SIDA o VIH siempre 
es un riesgo, pese a que desde hace décadas está demostra-
do científicamente que esta enfermedad no se trasmite por 
saludar o convivir diariamente con una persona portadora.

Respecto a la opinión que tienen los sonorenses acerca de que 
las parejas del mismo sexo puedan contraer matrimonio civil, 
quienes tienen una escolaridad de nivel superior lo aprueban en 
89.4%, mientras que quienes carecen de escolaridad rechazan 
esta posibilidad en 75.9%.

Por su parte, 45.6% de quienes tienen una escolaridad de nivel 
básico incompleta están de acuerdo con que las parejas del 

mismo sexo puedan contraer matrimonio civil, mientras que 
54.3% está en desacuerdo.

Finalmente, la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017 
revela que entre 7 y 9 de cada 10 sonorenses de cualquier nivel 
de escolaridad están de acuerdo en que existan los mismos 
derechos laborales para decidir si el hombre o la mujer se que-
da en casa con un recién nacido.

Marco legal e internacional

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con-
sagra en su Artículo Primero el mandato de no discriminación: 
“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen ét-
nico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la con-
dición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas” (CPE-
UM, 1917, Art. Primero).

Por otra parte, en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación, el Estado mexicano se compromete a proteger a 
todas las y los mexicanos de cualquier acto de discriminación, 
y da origen para este fin al Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (CONAPRED).

En el caso de Sonora, en noviembre de 2014 fue publicada en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado la Ley para Prevenir, 
Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de 
Sonora, en la que se ordena la creación del Consejo Ciudadano 
para Prevenir la Discriminación en la entidad.

Además, el artículo 18 de la Ley estatal faculta a la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos para promover programas, 
proyectos y acciones para prevenir y eliminar la discriminación 
en la entidad, además de difundir y promover contenidos para 
prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias en los medios 
de comunicación (Ley 179, 2014).

Por otra parte, en el ámbito internacional, el artículo 7 de la De-
claración Universal de los Derechos Humanos establece que 
“Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 
igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protec-
ción contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y 
contra toda provocación a tal discriminación” (ONU, 1948).

Además, los principios de igualdad y no discriminación son 
parte de las bases del estado de derecho, como lo señalaron los 
estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) en la Declaración de la Reunión de Alto Nivel sobre el Es-
tado de Derecho: “Todas las personas, instituciones y entidades, 
públicas y privadas, incluido el propio Estado, están obligadas a 
acatar leyes justas, imparciales y equitativas, y tienen derecho a 
igual protección de la ley, sin discriminación”.

También se comprometieron a respetar la igualdad de dere-
chos de todos, sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma 
o religión.
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Población mayor de 18 años en Sonora, según su disposición a rentarle un 
cuarto de su vivienda a ciertos grupos seleccionados.

Grupo de población Apertura a rentarle un cuarto
Sí No

Adulta mayor 80.0% 20.0%
Joven 62.5% 37.3%
Con discapacidad 83.0% 16.5%
Indígena 83.7% 15.7%
Extranjera 64.8% 34.3%
De religión distinta a la suya 79.2% 20.7%
Afrodescendiente 77.1% 22.6%
Gay o lesbiana 69.0% 30.9%
Con SIDA o VIH 58.2% 39.6%
Trans 62.1% 36.1%

Población mayor de 18 años en Sonora, según el grado de justificación en 
ciertas frases seleccionadas.

Frases de opinión Grado de permisividad
Mucho Algo Poco Nada

Se justifica que un hombre le pegue a 
una mujer.

1.0% 0.3% 4.1% 94.6%

Se justifica llamar a la policía cuando 
hay jóvenes reunidos en una esquina.

23.0% 18.4% 23.0% 35.5%

Se justifica negarle el empleo a una 
persona adulta mayor.

1.4% 6.6% 8.8% 82.6%

Se justifica burlarse de alguien en la 
calle por su tono de piel.

0.5% 1.0% 1.9% 96.6%

Se justifica pegarle a un niño o una 
niña para que obedezca.

0.6% 5.6% 16.0% 77.8%

Se justifica que dos personas del 
mismo sexo vivan juntas como pareja.

28.9% 17.3% 16.3% 35.8%

Se justifica que las personas prac-
tiquen tradiciones o costumbres distin-
tas a las mexicanas.

32.0% 26.2% 17.7% 23.9%

Población mayor de 18 años en Sonora, según grado de consideración de 
que los conflictos en un mismo vecindario, colonia o localidad se deben a 

diferencias socioculturales seleccionadas.

Diferencia sociocultural Grado de percepción
Mucho Algo Poco Nada

Niveles educativos 29.9% 25.4% 18.5% 25.9%
Clases sociales 18.5% 29.6% 23.5% 28.0%
Costumbres y tradiciones 14.5% 26.2% 26.1% 32.9%
Creencias religiosas 16.2% 20.0% 25.8% 37.2%
Ideas políticas 20.4% 23.9% 26.3% 28.3%
Ser originario de otro lugar 9.0% 19.7% 30.9% 39.5%
Valores familiares 36.8% 25.7% 16.1% 20.8%

*El autor es investigador del Centro de Investigaciones Par-
lamentarias del Estado de Sonora (CIPES), Licenciado en 
Economía por la Unison, diplomado en Ley de Disciplina Finan-
ciera de las Entidades Federativas y los Municipios, ex analista 
económico de Telemax y Megacanal, y ex editor de la sección 
financiera de periódico El Imparcial.
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Población mayor de 18 años en Sonora, según su opinión sobre frases de 
prejuicio hacia grupos seleccionados.

Frases de prejuicio Opinión
De acuerdo En desacuerdo

Algunas mujeres  son violadas porque 
provocan a los hombres.

10.8% 89.2%

Las mujeres deben ayudar en los que-
haceres del hogar más que los hombres.

24.0% 76.0%

La mayoría de las y los jóvenes son 
irresponsables.

55.7% 43.8%

La pobreza de las personas indígenas 
se debe a su cultura.

33.4% 65.9%

Las personas con discapacidad son 
de poca ayuda en el trabajo.

23.7% 75.8%

Los pobres se esfuerzan poco por sa-
lir de su pobreza.

37.7% 62.2%

Cuando hay desempleo, debe negarse 
el trabajo a personas extranjeras.

19.6% 78.9%

Convivir con personas con SIDA o VIH 
siempre es un riesgo.

37.0% 62.6%

Mientras más religiones se permitan en 
el país, habrá más conflictos sociales.

40.0% 59.6%

Población mayor de 18 años en Sonora, según su opinión sobre frases de 
prejuicio hacia grupos seleccionados.

Nivel de escolaridad Opinión
De acuerdo En desacuerdo

Sin escolaridad. 24.1% 75.9%
Educación básica incompleta. 45.6% 54.3%
Educación básica completa. 69.2% 30.2%
Educación media superior. 78.2% 21.8%
Educación superior. 83.4% 16.3%

Población mayor de 18 años en Sonora por nivel de escolaridad, según su 
opinión acerca de que existan los mismos derechos laborales para decidir si 

el hombre o la mujer se queda en casa con el recién nacido.

Nivel de escolaridad Opinión
De acuerdo En desacuerdo

Sin escolaridad. 85.5% 14.5%

Educación básica incompleta. 68.5% 31.5%
Educación básica completa. 78.9% 20.7%
Educación media superior. 80.8% 19.2%
Educación superior. 89.4% 10.6%

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) (2017) Tabulados Básicos. Encuesta Nacional 
sobre Discriminación (ENADIS) 2017. Recuperado de 
http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchoga-
res/especiales/enadis/2017/default.html

Recuperado de http://www.conapred.org.mx/index.
php?contenido=pagina&id=84&id_opcion=142&op=142

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
[CPEUM]. (1917). Artículo Primero [Título Primero]. Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión. Recuperado de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.
pdf

H. Congreso del Estado de Sonora. Artículo 18. Fracciones 
I y VII. Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Dis-
criminación en el Estado de Sonora. [Ley 179, 2014]. B.O. 
No. 42, Secc. II.  Recuperado de http://www.congresoson.
gob.mx:81/Content/Doc_leyes/doc_370.pdf

Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI].  (2017). 
Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) 2017. 
Tabulados Básicos. Recuperado de http://www.beta.inegi.
org.mx/proyectos/enchogares/especiales/enadis/2017/
default.html
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A dieciséis años de distancia, el libro El machismo invisible1, 
de Marina Castañeda, sigue teniendo vigencia en nuestra 
sociedad. Aun cuando las mujeres han incursionado en 

gran medida en el mercado laboral y tienen mayor control en la 
reproducción, cuando los hombres se han ido integrando a las 
labores domésticas y las mujeres tienen mayor espacio en la es-
fera política, no podemos decir que el machismo ha desaparecido.

El machismo, según la autora, lejos de desaparecer, se ha transfor-
mado y adaptado a los tiempos actuales, donde las mujeres tra-
bajan fuera de casa, reciben una remuneración, obtienen grados 
académicos, sociales y políticos; ya no se les golpea físicamente 
ni se les encierra, ni se les prohíbe estudiar ni salir, pero se les sigue 
exigiendo no descuidar la casa, no descuidar sus responsabili-
dades de madre y de esposa, se les exige estar comunicadas, etc.

En la actualidad, el machismo subsiste como un conjunto de 
creencias, actitudes, conductas, miradas, falta de interés, etc., 
generando siempre una relación desigual, donde una persona 
queda por encima de la otra, siendo casi siempre la mujer la 
subordinada.

Aunque esta relación desigual se da generalmente entre mujeres 
y hombres, no es exclusiva de ellos, sino que afecta también otras 
relaciones interpersonales: el amor, el sexo, la amistad, el trabajo, 
la política, etc. 

¿Por qué es invisible? La autora refiere que el machismo, en 
los tiempos modernos, se da de una manera más sutil: es más 
psicológico que el machismo flagrante, aquél que se manifiesta 
con golpes, gritos, etc. 

Es invisible porque está tan arraigado y naturalizado que nadie lo 
cuestiona. Es decir, en nuestra sociedad, los hombres están acos-
tumbrados a ser atendidos por las mujeres (la madre o la sirvienta 

–si la hay–, las hermanas, la abuela, la novia, la esposa, las hijas); 
mientras que las mujeres son cuidadas –no atendidas– desde 
pequeñas “como los seres indefensos que son…”. Es entonces 
cuando decimos a los niños “cuida a tu hermana”, y a las niñas, 
“atiende a tu hermano”.

El machismo impone roles no solo en el ámbito familiar, sino 
también en el social, ya que espera comportamientos y actitudes 
diferentes de los hombres y de las mujeres: padre, madre, hijo, hija, 
empleada, empleado, jefe y jefa. En las áreas intelectual y laboral, 
atribuye aptitudes diferentes a hombres y a mujeres, de tal forma 
que, de los hombres, se espera que sean fuertes, inteligentes, pro-
activos y hasta agresivos, mientras que, de las mujeres, se espera 
que sean dóciles, sentimentales y pacíficas. 

Ambos, hombres y mujeres, no se complementan, sino que se 
contraponen, y a la vez se invalidan unos a otros, de tal forma que 
las mujeres piensan que los hombres son incapaces de hacerse 
cargo del cuidado de sus hijos e hijas y a la vez los hombres creen 
que las mujeres no tienen aptitud para hacer alguna reparación en 
casa. De esta forma, el machismo crea roles que no corresponden 
a la capacidad real de las personas.

Pero lo interesante es que no sólo se queda en la división sexual 
del trabajo, sino que va más allá: se da más valor a los atributos 
masculinos que a los femeninos; por ejemplo, es mejor ser ra-
zonable y objetivo que ser sensible.

En lo sexual, el machismo de nuevo privilegia más a los hombres, 
permitiéndoles a ellos la promiscuidad, pero no a ellas; exigién-
doles a ellas la virginidad, pero no a ellos.

En el hogar, para muchos hombres, la casa es todavía un lugar 
para descansar, para ser atendido; lo que sucede en el hogar no 
es la verdadera vida, sino lo que está afuera, en el trabajo y la vida 

Sobre

El MACHISMO
INVISIBLE

Lic. Aurora Guadalupe Gutiérrez Ramírez.
Abogada. Maestranda en Litigación en Juicios Orales.

Investigadora del Centro de Investigaciones Parlamentarias del Estado de Sonora (CIPES).

social. Con esta concepción del espacio 
doméstico no es posible que le inviertan el 
mismo esfuerzo que afuera. 

Muy por el contrario es lo que viven las 
mujeres, quienes, además del trabajo que 
realizan fuera de casa, deben laborar doble 
o triple jornada, aun cuando estén muy 
cansadas, contando algunas con la “ayu-
da” del hombre, pero sin que éste sienta 
la responsabilidad de igual forma. Estas 
asimetrías y roles de género son las bases 
en las cuales el machismo descansa hoy 
en día.

Los resultados de la Encuesta Nacional so-
bre Uso del Tiempo (ENUT) 20142,  arrojaron 
que, en México, las mujeres de 12 años y 
más dedican en promedio casi treinta ho-
ras a la semana al trabajo doméstico no 
remunerado para los integrantes del ho-
gar, mientras que los hombres solo dedi-
can 10 horas.

En la preparación y servicio de alimentos, 
las mujeres dedicaron casi 14 horas a la 
semana, mientras que los hombres solo 4 
horas.

En la limpieza de la vivienda y cuidado de 
ropa y calzado, las mujeres dedicaron 5 
horas, mientras que los hombres 1.7 horas.

En cambio, cuando se trata de actividades 
que no son diarias, como compras, man-
tenimiento y reparaciones menores de la 
vivienda y otros bienes del hogar, pagos 
y trámites y gestión y administración, las 
cifras entre hombres y mujeres son muy 
similares.

Respecto a las actividades de cuidado, las 
mujeres dedican en promedio 28.8 horas a 
la semana, mientras que los hombres solo 
le dedican 12.4 horas a la semana. 

Respecto de cuidados especiales a inte-
grantes del hogar con enfermedad crónica 
o discapacidad, las mujeres dedican 26.6 
horas, mientras que los hombres 14.8 ho-
ras. De igual forma, en el cuidado a inte-
grantes del hogar de 0 a 5 años y de 0 a 
14 años, las mujeres dedican mucho más 
tiempo que los hombres. 

Estas cifras confirman que los hombres 
“ayudan” a las mujeres en las labores do-
mésticas y cuidado de las personas, siem-

pre y cuando no sean tareas sucias o muy 
feminizadas.

En el cuidado de los hijos, es imperativo 
que las mujeres sean las encargadas. Re-
sulta interesante descubrir que las mu-
jeres siguen peleando el rol de madres solo 
para ser reconocidas como tales, debido a 
que, dentro del mundo machista, no será 
reconocida por ninguna otra aptitud frente 
a los hombres. 

De igual forma, las mujeres que han ocu-
pado puestos de dirección en el mundo 
laboral, han manifestado, según la autora, 
la necesidad de hacer uso de actitudes 
machistas, debido a que es la única forma 

de que se les respete su jerarquía. 

La comunicación es el ámbito donde el 
machismo se manifiesta de manera más 
sutil, cuando se descalifica a las perso-
nas con frases como “no me estás enten-
diendo” o “déjame explicarte”; y lo mismo 
en la comunicación no verbal, como el 
hecho de cambiar de tema o ignorar a la 
persona cuando está hablando. 

Otra forma es lo que la autora nombra yoís-
mo, cuando el hombre habla frente a la mu-
jer solo de su persona, sus intereses, sus 
necesidades y sus atributos personales, sin 
permitirle a ella llevar o cambiar la conver-
sación.
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Se habla de que el machismo no puede ser atribuido solo a ciertos 
hombres y a otros no, sino que es causado por el entorno social 
que lo ha fomentado durante años y años. Así, al ser los hombres 
atendidos por las mujeres, y resueltas sus necesidades, generan 
muy poca tolerancia a la forma de ser de los demás; por ejemplo, 
no les gusta esperar, no se limitan en sus deseos o gustos, no 
aceptan que se les contradiga, tienen muy pobre control de im-
pulsos en el ámbito sexual, etc.

En ese sentido, el costo es la poca resolución de los problemas 
entre las personas, el nulo debate democrático, la presión hacia 
las mujeres para que estén disponibles sexualmente para ellos, 
la exigencia de priorizar sus necesidades sin importar las de las 
demás personas. Así, no habrá límites para ser un mal padre, mal 
esposo y mal ciudadano, lo que constituye un serio obstáculo al 
desarrollo de la conciencia cívica en nuestra sociedad.
En lo económico, también hay costos generados por el machismo. 
En los países donde las mujeres tienen más libertad y control so-
bre sus decisiones de fertilidad, existe mayor productividad, inver-

Costos directos: Valor de bienes y servicios usados en el tratamiento y prevención de la violencia.
• Sistema de salud.
• Policía.
• Sistema de justicia criminal.
• Vivienda.

• Servicios sociales.

Costos no monetarios: Dolor y sufrimiento*
• Mayor morbilidad.
• Mayor mortalidad debido a homicidios y suicidios.
• Abuso de alcohol y drogas.

• Desórdenes depresivos.

Efectos multiplicadores económicos: Impactos macroeconómiecos en el mercado laboral y en la productividad inter-
generacional.
• Menor participación de la mujer en el mercado laboral.
• Menor productividad en el trabajo.
• Menores ingresos.
• Mayor ausentismo.
• Impactos en la productividad intergeneracional mediante repetición de cursos y el menor desempeño educativo de 

los niños.
• Menores inversiones y capacidad de ahorro.
• Fuga de capital.

Efectos multiplicadores sociales: Impactos en las relaciones interpersonales y en la calidad de vida.
• Transmisión intergeneracional de violencia.
• Calidad de vida reducida.
• Erosión del capital social.
• Menor participación en el proceso democrático.

sión y desarrollo económico. Por el contrario, se pierden millones 
de dólares cuando la desigualdad y la violencia contra las mujeres 
impera debido a las conductas arraigadas del machismo.

Es decir, la violencia contra las mujeres no es solo una cuestión 
de derechos humanos o salud pública, sino un asunto económico 
y de desarrollo, que impide o menoscaba el crecimiento y merma 
los resultados de los esfuerzos para reducir la pobreza.

Existen organismos internacionales como el Banco Mundial y 
otras instituciones que buscan la forma de medir los costos de 
la violencia, como el dolor y el sufrimiento, la carga sobre el sis-
tema de salud y otros servicios, el sistema de justicia, la pérdida 
de salarios y productividad, así como los impactos en la próxima 
generación.

A manera de ejemplo, algunos estudios realizados con el afán de 
analizar e ilustrar los costos de la violencia doméstica y social, 
la dividen en cuatro categorías: 1) costos directos, 2) costos no 
monetarios, 3) efectos multiplicadores económicos y 4) efectos 

Cuadro 4. Los costos socioeconómicos de la violencia: Tipología

* Algunos de estos se verán parcialmente refleja-
dos en los costos médicos. Sin embargo, en caso 
donde los individuos no buscan tratamiento mé-
dico, los impactos en la salud deben considerarse 
como parte de costos monetarios.

multiplicadores sociales.3, donde el punto tres tiene que ver con 
las consecuencias económicas y sociales que sufrirán en las 
generaciones futuras, los hijos que vivieron en hogares con vio-
lencia.

De esta manera, entendemos cómo el machismo afecta no solo a 
mujeres, sino a toda la sociedad, y que existe una relación directa 
entre machismo y dominación. Es decir, donde exista el primero, 
siempre estará lo segundo; y donde haya machismo siempre 
habrá desigualdad.

En este sentido, la hipótesis central del libro es que el machismo 
no es un atributo individual de algunos hombres, sino una forma 
de relacionarse que implica y afecta a hombres y mujeres. Per-
sigue la necesidad de desenmascarar, comprender y combatir 
el machismo en todas sus formas, en virtud de los altos costos 
psicológicos, económicos y sociales que representa.  

Finalmente, ha de destacarse el machismo en la vida pública, 
donde juega un papel fundamental en las instituciones, en las 
dinámicas poblacionales, en la educación y la división del trabajo. 

Está presente en todas las relaciones familiares, sociales, labo-
rales y económicas. Constituye una de las múltiples facetas del 
autoritarismo, y dificulta con ello el desarrollo de una democracia 
plena.

Actualmente, el H. Congreso de la Unión ha logrado un porcentaje 
importante e inédito de mujeres legisladoras, tanto en la Cámara 
de Diputados como en el Senado; sin embargo, en la primera solo 
18% de las comisiones ordinarias serán presididas por mujeres, 
es decir, solo 8 de 44; siendo estas las comisiones relacionadas 
con grupos vulnerables, equidad de género, participación ciu-
dadana y juventud y deporte, entre otras.

Es decir, hemos avanzado mucho, pero aún falta por hacer, y en el 
contexto que hoy nos ocupa, si permitimos que el machismo per-
sista, aun cuando logremos una mayoría de mujeres en los con-
gresos, la situación no cambiará mucho, debido a que seguirán 
siendo consideradas inferiores e incapaces de llevar a cabo su 
trabajo en igualdad de condiciones. 

Es necesario y urgente erradicar el ma-
chismo y cambiar nuestra manera de rela-
cionarnos; de lo contrario, las costumbres 
del autoritarismo seguirán vigentes, y va-
lores como el respeto, la equidad y la diver-
sidad serán letra muerta, puesto que no se 
pueden basar en la subordinación.

La materialización de los derechos hu-
manos, la justicia social y la eliminación 
de la violencia solo serán posibles con la 
erradicación del machismo y seguir traba-
jando para convencer a los gobiernos so-
bre el alto costo económico que esta mala 
práctica genera, el cual, según la autora, 
está condenado a desaparecer, no por in-
justo ni por desagradable, sino por inefi-
ciente.

1Castañeda, Marina (2002) El machismo invisible. España: Taurus.

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía / Instituto Nacional de las Mujeres (2015) 
INEGI e INMUJERES presentan los resultados de la Encuesta Nacional sobre Uso del 
Tiempo 2014. Boletín de prensa núm. 273/15. 13 julio 2015, Aguascalientes, Ags. Re-
cuperado de: http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2015/especiales/espe-
ciales2015_07_2.pdf el 31 de agosto de 2018.

3 Buvinić Mayra, Andrew Morrison y Michael Shifter. La Violencia en América Latina 
y el Caribe: Un Marco de Referencia para la Acción. Banco Interamericano del Desar-
rollo, Washington, D. C., Recuperado de: https://www.cepal.org/mujer/noticias/pagi-
nas/3/27453/BID.los%20costos%20de%20la%20violencia.pdf, en fecha 03 de septiem-
bre de 2018.
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La evaluación docente
como zona de

oportunidad económica
Dra. Teresita de Jesús Arellano Molina

Doctora en Educación
Doctora en Administración Pública.

A partir de la Reforma Educativa, en México se suscitaron 
elementos que debían cambiar para hacerla operativa. 
En ese sentido, se publica la Ley General de Servicio 

Profesional Docente (LGSPD) que incide en el ingreso, per-
manencia, promoción e incentivos para los docentes de edu-
cación básica y media superior.

Con la regulación de cada uno de los momentos evaluativos a 
los cuales deben circunscribirse quienes ejercen la profesión 
docente en nuestro país, surgen nuevas zonas de oportuni-
dad para detonar la preparación continua de los profesores de 
educación básica. Sin embargo, debemos considerar que esta 
situación también ejerce un alto grado de incertidumbre en el 
sentido de quién y qué deberá ser lo que se estudie para tran-
sitar exitosamente en este proceso de evaluación propuesto. 

Ante esta situación, la autoridad oficial, representada por la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), a través del Instituto 
Nacional para la Evaluación Educativa (INEE), establece los 
calendarios e instrumentos en que deberán presentarse las 
evaluaciones, así como la oferta de capacitación y formación 
continua para los docentes. Sin embargo, esta situación no ha 
proporcionado ni la calidad ni la cobertura que se requieren 
para atender el número de usuarios. Además, aún no se pre-
sentan las opciones de tutorías ofertadas por estas institu-
ciones públicas. 

Como ya se ha mencionado, a partir de la implementación 
de la Reforma Educativa, los docentes deberán participar en 
los diferentes momentos para el ingreso, permanencia, pro-
moción e incentivos a los que aspire dentro de la docencia. 
Sin embargo, una de las etapas de mayor interés es la rela-
cionada con los incentivos, ya que, de los resultados de esta 
evaluación, depende el incremento económico en las percep-
ciones salariales de los profesores. De tal manera que se han 
generado nuevas estrategias para acreditar los conocimien-
tos, dominios, habilidades y competencias necesarias para 
mejorar en las percepciones salariales.

En el caso de los incrementos económicos, tema central de la 
presente reflexión, es necesario que se inscriban de manera 
voluntaria a través de las convocatorias que para este fin ex-
pida la SEP.

A este esquema para el logro de incentivos se le tiene que for-
talecer con una ruta de acompañamiento pedagógico que per-
mita dar soporte técnico-académico para todos los docentes 
que incursionen en el terreno de la evaluación propuesta por el 
INEE. Es necesario destacar que, al estar iniciando el modelo de 
aplicación de la Reforma Educativa, los trabajos que se hagan 
en esta ruta son inéditos, y por lo tanto, de carácter perfectible. 

El escenario de aplicación está circunscrito al ámbito de la edu-
cación básica, y dirigido especialmente a los docentes y direc-
tivos que deseen participar en este esquema para mejorar su 
percepción económica. Por lo tanto, es indispensable poseer un 
modelo de tutorías que permitan, de manera responsable y con 
conocimiento, la construcción de la asesoría a los docentes.

El propósito de la tutoría es optimizar el proceso de enseñanza 
aprendizaje, teniendo en cuenta la capacidad y potencialidad 
de cada alumno, al mismo tiempo que se busca su mayor de-
sarrollo. Por ello, la tutoría es entendida como un proceso de 
la orientación escolar, que se realiza con la misma intensidad 
y en paralelo con la actividad docente. Esta definición denota 
la importancia de integrar este servicio al proceso educativo, 
lo cual va permitir a los estudiantes tener un mejor desem-
peño durante su vida académica. 

Así, la tutoría supone una determinada concreción del acto 
educativo y exige una preparación técnica básica que todo 
profesional de la enseñanza debe poseer, ya que los deberes 
que requiere la tutoría son tan extensos que cualquier persona 
que desee emprender esta actividad deberá tener conocimien-
tos de psicología, pedagogía y didáctica, elementos claves para 
poder desempeñar este servicio de la manera correcta. (Lázaro 
y Asensi, 1989, 49-50). 

Una vez conceptualizado el término tutor, es importante de-
scribir las habilidades, capacidades y funciones que este debe 
desempeñar para lograr un mejor rendimiento integral en sus 
alumnos. Es preciso señalar que, para la descripción de las 
mismas, se tomarán en cuenta las que se establecen en el 
marco de la Asociación Nacional de Universidades e Institu-
ciones de Educación Superior (ANUIES).  

En lo que respecta a las habilidades y capacidades que el tutor 
debe fomentar, se plasman las siguientes: 

Mantener una actitud ética y empática hacia los estudiantes.  

Conservar durante todo el proceso tutorial la creatividad 
para aumentar el interés del tutorado; asimismo, deberá ser 
crítico, observador y conciliador.  

 Debe estar capacitado para escuchar a los estudiantes y 
extraer la información que le sea útil para las acciones de tu-
toría que emprenda.  

 Cumplir con la condición de ser profesor de carrera o gozar 
del estatuto de definitividad en su institución, hecho que garan-
tiza una mayor capacidad de involucramiento con la institución 
y su dinámica.  

 Tener un manejo de la pedagogía de la pregunta para 
ayudar al alumno a identificar sus intereses formativos. 

 Conocer los vínculos entre las diferentes áreas del ejercicio 
profesional y las diversas asignaturas que ofrecen los planes 
de estudio. 

 Reconocer el esfuerzo en el trabajo realizado por sus tuto-
rados. 

En cuanto a las funciones que el tutor debe desarrollar, se 
destacan las siguientes:  

 Mantenerse capacitado en el manejo de un concepto claro y 
actualizado de la formación integral de los estudiantes. 
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 Estar capacitado para aplicar técnicas de trabajo grupal.  

 Entender y explicar a sus tutorados las características del 
modelo académico institucional en el que se forman, así como 
también cuáles son sus ventajas y cuáles los compromisos y 
exigencias establecidas para con los alumnos.  

 Conocer planteamientos teóricos y prácticos acerca de los 
estilos de aprendizaje de los jóvenes, así como de las caracte-
rísticas de los procesos de aprendizaje y del desarrollo de ha-
bilidades cognitivas y metacognitivas, como elementos que 
ayudarán en el acercamiento con los estudiantes.  

 Estar capacitado en cuanto al conocimiento y aplicación de 
los mecanismos de registro de información y evaluación de los 
resultados de su actividad, para que esté en la posibilidad de 
realizar el seguimiento de sus alumnos.  

 Debe obtener los antecedentes académicos de cada estu-
diante durante su tránsito por el nivel educativo previo al que 
cursa.  

 Establecer un contacto positivo con el alumno.  

 Identificar problemas, con la finalidad de orientar al estudiante 
hacia el o las áreas en donde pueda recibir una atención oportuna, 
ya sea de carácter preventivo o para solucionar sus problemas.  

 Tomar decisiones con la finalidad de hacer cambios y for-
talecer acciones que favorezcan al estudiante tanto en su vida 

académica como en su vida personal. De esta manera, el tutor 
tendrá una clara responsabilidad en ello.  

 Entablar una efectiva comunicación entre autoridades, coordi-
nadores, profesores y otros especialistas participantes, así como 
también con los estudiantes, para tomar las medidas adecuadas 
para atender a las necesidades educativas. 

Por otra parte, al hablar de incentivos, es indispensable hacer 
referencia a la Ley General de Educación (Art. 21) que a la letra 
cita: 

“… Las autoridades educativas otorgarán reconocimientos, dis-
tinciones, estímulos y recompensas a los educadores que se 
destaquen en el ejercicio de su profesión y, en general, realizarán 
actividades que propicien mayor aprecio social por la labor de-
sempeñada por los maestros. Además, establecerán mecanis-
mos de estímulo a la labor docente con base en la evaluación”. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, en las diferentes fases y mo-
dalidad de la evaluación docente, la SEP ha establecido una se-
rie de cursos en línea que permiten realizar el acompañamiento 
pedagógico que los docentes mexicanos requieren para enfren-
tar el proceso de evaluación para el logro de incentivos, el cual es 
de carácter voluntario. Para ello, proporciona desde su página ofi-
cial el Modelo de Operación del Programa de Formación Continua 
para docentes de Educación Básica, que consiste en: 

a. Líneas de Formación Continua. Los cursos de los Programas 
de Formación Continua están orientados a ayudar a las figuras 

involucradas en los diferentes procesos del Servicio Profesional 
Docente, al desarrollo de las competencias y habilidades identi-
ficadas en su perfil profesional, así como para implementar es-
trategias de mejora. 

b. Líneas de Formación Prioritarias. Para alcanzar los objetivos 
establecidos en la presente estrategia, se definen siete líneas de 
formación, agrupadas de la siguiente manera:

Líneas de formación:

• Atención a los mecanismos y procesos del Servicio Profesional 
Docente. 

1. Formación continua para alcanzar el perfil profesional que 
se requiere en el personal educativo en servicio. 

2. Desarrollo de competencias para el uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación en el trabajo colabora-
tivo. 

• Fortalecimiento de la escuela. 

3. Formación del personal del servicio de asistencia a la escuela. 

4. Desarrollo de capacidades de liderazgo y gestión escolar. 

5. Desarrollo de competencias para la evaluación interna. 

6. Dominio de los contenidos disciplinares. 

• Atención de las prioridades educativas nacionales. 

7. Actualización en el nuevo modelo educativo y en los progra-
mas institucionales para la inclusión y la equidad (SEP, 2016). 

Cada docente tiene la oportunidad de transformar de manera 
positiva las etapas de la evaluación, principalmente en lo rela-
cionado con los incentivos económicos. 

El momento actual requiere de la constante supervisión de las 
competencias docentes en el sentido de la mejora y calidad, en 
el entendido de que formar a las presentes y futuras genera-
ciones de mexicanos es una de las responsabilidades más im-
portantes en la transformación de nuestro México.
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El Poder Legislativo es actor fundamental para la vida política y el 
desarrollo de nuestro estado, de ahí que resulten de una importan-
cia estratégica la calidad y oportunidad de la información, así como 
los datos y demás insumos de conocimiento con que las y los legis-
ladores se apoyan y toman decisiones en el día a día de su labor.

Precisamente por tal razón adquiere gran relevancia el trabajo del 
Centro de Investigaciones Parlamentarias del Estado de Sonora (CI-
PES), órgano técnico del Congreso, creado para brindar a la Legis-
latura apoyo especializado en materia parlamentaria para fortalecer 
así sus capacidades institucionales.  

Nuestra misión es ser una fuente sólida y confiable de investigación 
jurídica y legislativa, así como de análisis independiente, objetivo y 
apartidista para el mejor desarrollo del trabajo del H. Congreso del 
Estado de Sonora y, en consecuencia, para el desarrollo de la de-
mocracia en nuestro estado.

En esta misión, trabajamos mano a mano con los miembros de la 
Legislatura –diputados, comisiones y demás órganos legislativos–, 
como un generador de información pertinente, oportuna, suficiente 
y confiable, para una mejor toma de decisiones en los temas de 
políticas públicas que se consideren.

¡Conócenos! Estamos a tus órdenes.

OBJETIVOS DEL 
CENTRO

OBJETIVO GENERAL 

Contribuir al fortalecimiento técnico e institucional del H. Con-
greso del Estado de Sonora, brindando a las y los legisladores 
información oportuna, objetiva e imparcial para la toma de deci-
siones, para consolidar así sus funciones de representatividad, 
su eficiencia y eficacia en la gestión parlamentaria. 

Buscamos cumplir dicho objetivo a través de las siguientes fun-
ciones, traducidas en objetivos específicos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Desarrollar programas de investigación sobre la historia, fun-
ciones, evolución y prácticas parlamentarias, y en materia de 
fiscalización de recursos públicos.

2. Apoyar a la Mesa Directiva, a la Diputación Permanente y a 
las comisiones en los eventos de consulta, foros y debate, así 
como para la sistematización de las propuestas o conclusiones 
que se obtengan.

3. Asistir a las y los Diputados en la elaboración de iniciativas.

4. En coordinación con la Dirección General Jurídica del Con-
greso del Estado, asistir a las comisiones en la elaboración de 

iniciativas, dictámenes, comunicaciones y demás documentación 
de análisis que soliciten.

5. Atender y dar curso a las solicitudes de las y los Diputados en 
materia de investigaciones, estudios y análisis legislativo.

6. Aportar a las y los Diputados investigaciones técnicas que 
contribuyan al mejoramiento de su trabajo legislativo.

7. Recabar información documental de análisis, debate y legis-
lación sobre los diversos temas de interés social, económico, políti-
co y cultural, que sirvan de apoyo para un adecuado desahogo del 
proceso legislativo.

8. En coordinación con la Dirección General Jurídica del Con-
greso del Estado, prestar los servicios de corrección y estilo que 
se requieran en la elaboración de dictámenes e iniciativas de ley.

9. Participar en los diversos grupos de trabajo que establezcan 
las comisiones, la Mesa Directiva, el pleno del Congreso del Es-
tado o la Diputación Permanente, en el desarrollo de sus fun-
ciones.

10. Recopilar y clasificar la legislación y reglamentación históri-
ca estatal con el objeto de realizar estudios sobre su génesis, 
evolución e impacto en la vida de la sociedad.

11. Recopilar y clasificar la legislación federal y de otras enti-
dades del país, incluyendo los Tratados Internacionales que Mé-
xico ha ratificado, con el propósito de analizar su relación con el 
orden jurídico del estado.

12. Efectuar estudios de derecho comparado en los temas 
relevantes del interés del Congreso del Estado.

13. Llevar el control de las adecuaciones que deban realizarse al 
marco normativo local en función de las reformas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que así lo ordenen.

14. Investigar el estado que guarda el orden jurídico estatal apli-
cando diversos criterios metodológicos y presentar propuestas 
que contribuyan a su actualización.

15. Fomentar la celebración de convenios de colaboración e 
intercambio con organismos académicos, públicos, privados y 
sociales, locales, nacionales e internacionales.

16. Instrumentar programas de profesionalización y formación 
de especialistas en áreas del conocimiento vinculadas con el 
quehacer parlamentario y la fiscalización de recursos públicos.

17. Organizar, promover y participar en cursos, seminarios, con-
gresos, diplomados, foros, coloquios, conferencias y mesas re-
dondas.

18. Impulsar programas editoriales y de difusión de las activi-
dades del Congreso del Estado de Sonora, y

19. Coordinar los temas de capacitación del Congreso del Es-
tado.

EQUIPO HUMANO

Además de la Dirección y la Subdirección, las áreas sustantivas 
de operación del Centro se dividen en administrativas y de inves-
tigación. De la Dirección General y la Subdirección se desprenden 
la Dirección Administrativa y la Coordinación de Investigación.

A la Dirección Administrativa responden el área de Difusión/Vin-
culación y la de Informática, así como la de apoyo logístico y 
secretarial. A la Coordinación de Investigadores responde a su 
vez el cuerpo de investigadoras e investigadores.

Para atenderlas a todas ellas, el CIPES cuenta con un equipo de 
mujeres y hombres profesionales, responsables y totalmente 
orientados a los resultados con eficiencia.

El acceso a información confiable y de calidad por parte del Con-
greso es vital para el desarrollo social y de la democracia.

Partiendo de esta premisa, la labor del Centro de Investigaciones 
Parlamentarias apoya y fortalece la actividad de la Legislatura 
estatal, al constituirse en una fuente confiable de análisis e infor-
mación al servicio del ente parlamentario y de sus legisladoras y 
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legisladores en lo individual.

De la misma manera, el CIPES contribuye a la capacidad y 
calidad de respuesta del Congreso frente a los requerimien-
tos sociales, así como a los planteamientos de los otros po-
deres del Estado y otros órdenes de gobierno.

En este marco de actuación, las y los Diputados del estado 
de Sonora cuentan con el CIPES como un aliado estratégico 
trabajando hombro a hombro por un Congreso responsable, 
atento al sentir social, moderno, transparente y enfocado a 
cumplir su misión frente a la ciudadanía, que, con su voto, los 
llevó a la Legislatura.
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Originario de Ciudad Obregón, Sonora. Estudió Ingeniería Agroindustrial en la 
Universidad La Salle Noroeste.

Siempre mostró interés en la política, lo que lo llevó a ser secretario general del Frente 
Juvenil Cajeme e integrarse al Partido Revolucionario Institucional en el año 2000. 

Después, de 2003 a 2006, fue coordinador del Programa Pasos en el sur del estado 
y Diputado Local por el Distrito XVI, de 2006 a 2009. 

De 2009 a 2012 fue Diputado Federal del Distrito 06, ocupando la Secretaría de la 
Comisión de Desarrollo Rural del Congreso de la Unión, y además fue integrante de 
la Comisión para el Fortalecimiento del Federalismo.

Fue Presidente Municipal del municipio de Cajeme en el período 2012–2015, al 
término del cual fungió como Secretario de Desarrollo Social del Estado hasta el 
año 2018.

Actualmente, es Diputado Local por la vía plurinominal y coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXII Legislatura del 
Estado de Sonora.

Diputado
Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh

Empresario y político sonorense, originario de Hermosillo. Graduado 
de Ingeniería Industrial por la Universidad de Sonora, con Maestría en 
Ingeniería Económica y Financiera por la Universidad La Salle.

Se unió a las filas del Partido Acción Nacional en 1994. Su trabajo y 
dedicación dentro de su partido lo llevaron a ser miembro del Consejo 
Estatal desde 2001, y del Comité Directivo Estatal y de la Comisión 
Permanente, de 2003 a la fecha.

Ha sido Diputado Local en tres Legislaturas, la 57 (2003-2006), la 60 
(2012-2015) y la actual (2018-2021). También fue gerente regional de 
Diconsa Noroeste de 2007 al 2009, para después ser Secretario del H. 
Ayuntamiento de Hermosillo hasta el 2012.

Actualmente es Diputado Local por la vía plurinominal, y coordinador del 
Grupo Parlamentario de Acción Nacional en el Congreso del Estado de 
Sonora.

Diputado
Gildardo Real Ruiz

Nacido en Ures, Sonora. Es Profesor de Educación Primaria por la 
Escuela Normal del Estado, Licenciado en Educación con especialidad 
en Ciencias Naturales por la Escuela Normal Superior de Hermosillo, y 
además cursó la Maestría en Pedagogía por la Escuela Normal Superior 
de Tepic, Nayarit.

A partir de 1985 ejerció como docente en varios municipios del estado, 
e inició una extensa trayectoria sindical y política que lo llevó en el año 
2000 a ocupar la Secretaría General del Comité Ejecutivo de la Sección 
54 del SNTE.

Ha sido delegado y consejero estatal del Partido Revolucionario 
Institucional (año 2000), Diputado Federal por el Distrito II (2003), 
Senador de la República (2006), secretario general del Comité de 
Dirección Nacional del Partido Nueva Alianza (2008) y presidente de ese 
partido en Sonora (2013).

De 2015 a 2018 fue Diputado de la LXI Legislatura de Sonora, en donde 
coordinó al Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, posición que vuelve 
a ocupar actualmente como Diputado Local por el Distrito XVIII con 
cabecera en Santa Ana, en la LXII Legislatura del Estado de Sonora.

Diputado
Fermín Trujillo Fuentes

Originario de Navojoa, Sonora. Egresado de la Licenciatura en Educación 
Media Superior con especialidad en Ciencias Sociales por la Escuela 
Normal Superior de Tepic, Nayarit. Cuenta con una Maestría en Ciencias 
Sociales por la Escuela Normal Superior de Ciudad Madero, Tamaulipas.

Con amplia experiencia docente y política, de 2003 a 2007 fue 
coordinador regional de la Sección 54 del SNTE en la Región VI, San 
Luis Río Colorado.

Además, entre 2009 y 2012 fungió como Secretario Particular de la 
Presidencia Municipal de esa frontera y se desempeñó como Director 
de Desarrollo y Promoción Turística en dicho municipio.

Actualmente, es Diputado Local por el Distrito I con cabecera en San 
Luis Río Colorado y coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Encuentro Social en el Congreso del Estado, en la LXII Legislatura.

Diputado
Jesús Alonso Montes Piña

Conoce a los coordinadores y representantes 
de los grupos parlamentarios en el 
Congreso del Estado de Sonora.
Ocho partidos políticos están representados en el Congreso estatal. Estas son las semblanzas personales 
abreviadas de cada uno de sus coordinadores en la LXII Legislatura del Estado de Sonora. 
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Originaria de Ciudad Obregón, Sonora, cuenta con estudios en Derecho, 
Educación Primaria y Psicología Educativa. Se ha desempeñado 
como docente de educación media superior y como Directora en nivel 
preescolar. 

Actualmente es Diputada Local por el Distrito XVII con cabecera en 
Cajeme, y Coordinadora del Grupo Parlamentario del Movimiento 
Regeneración Nacional en la LXII Legislatura del Congreso del Estado 
de Sonora.

Diputada
Ernestina Castro Valenzuela

Nacido en Sinaloa, pero residiendo en Sonora casi toda su vida, se 
ha desarrollado como microempresario en el puerto de Guaymas.

Ocupó el cargo de Regidor del H. Ayuntamiento de Guaymas del 
2006-2009 y del 2015 – 2018.

Formó parte de la coordinación Estatal del PT a partir del 2009, y 
rindió protesta como Coordinador en Sonora en el 2017, compromiso 
que culminará en el 2023.

Actualmente es Diputado Local por el Distrito XIII con cabecera en 
Guaymas, y coordinador del Grupo Parlamentario del PT en la LXII 
Legislatura en el Congreso del Estado de Sonora.

Diputado
Rodolfo Lizárraga Arellano

Originaria de Hermosillo, Licenciada en Ciencias de la Comunicación 
por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente. 
Fundadora de la revista Palabra de Mujer y de la casa editorial Equilibrio 
Editores.

Autora de la novela Una lápida para Victoria y del ensayo político Soñar 
que se puede.

Su amplia trayectoria política se ha distinguido por su impulso a la 
igualdad, la libertad, la democracia y el municipalismo, destacando 
su participación como Diputada Local de 2000 a 2003, y después 
como Presidenta Municipal de Hermosillo en el período 2003 – 2006. 
Posteriormente, fue nombrada Directora General del Instituto Nacional 
de Educación para Adultos, cargo que ocupó de diciembre de 2006 a 
agosto de 2008.

De 2009 a 2012 se desempeñó como Diputada Federal en la LXI 
Legislatura, y como coordinadora estatal del partido Movimiento 
Ciudadano en Sonora.

En la actualidad, es Diputada Local por la vía plurinominal en la LXII 
Legislatura del Estado de Sonora y representante parlamentaria de su 
partido en el Congreso del Estado.

Diputada
María Dolores del Río Sánchez

Hermosillense, Licenciado en Música por la Berklee College of Music de 
Boston, Massachusetts, E.U.

Director General de Radio Sonora de 2009 a 2015, y dirigente estatal del 
Partido Verde Ecologista de México.

En la actualidad es Diputado Local por la vía plurinominal en la LXII 
Legislatura del Estado de Sonora.

Diputado
Luis Mario Rivera Aguilar
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Síndrome de

Su aplicación jurídica 
y controversias.

M.C. María Dolores Murrieta Andrade 1

Jefa de Investigadores de CIPES.

alienación
parental
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El concepto de familia tradicional ha presentado muchos 
cambios en las últimas décadas; se han incrementado las 
separaciones en los matrimonios y muchos de ellos termi-

nan en divorcios en tasas muy altas. Ante esta realidad, se hace 
indispensable asegurar los derechos de los menores, especial-
mente, buscando que se dé armonía y buena comunicación con 
ambos progenitores. Lamentablemente, en muchas ocasiones 
las rupturas no son amistosas, y los hijos sufren las consecuen-
cias de las disputas de los padres, algunas tan extremas, que 
provocan procesos de manipulación de los hijos, maltratos y 
otras formas de violencia. Es justamente en este contexto que 
surge en Estados Unidos el término Síndrome de alienación 
parental, entendido como una forma de maltrato, al poner en 
contra a los hijos con respecto a alguno de sus progenitores. En 
este documento se analiza la propuesta, su aplicación jurídica y, 
sobre todo, las controversias que ha generado en el mundo su 
uso en la asignación de patria potestad.

Según la estadística del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI) presentada en 2017, entre los años 2000 y 2015 
el monto de divorcios aumentó 136.4%, mientras que el monto 
de matrimonios se redujo en 21.4 por ciento (INEGI, 2017, p. 5).

Los divorcios se clasifican en administrativos y en judiciales. 
Los primeros se dan cuando “son tramitados en el Registro Civil, 
exista mutuo consentimiento de los cónyuges, sean mayores de 
edad, no tengan hijos o que la mujer no se encuentre embaraza-
da y de común acuerdo hayan liquidado la sociedad conyugal”. 
Mientras que los judiciales son aquellos en los que “interviene 
algún juez de lo familiar, civil o mixto, independientemente de 
que se trate de un divorcio necesario o voluntario” (INEGI, 2017, 
p. 5).

En 2015, 88.5% de los divorcios fueron judiciales, y de estos: en 
34.8% de los casos, los cónyuges no tenían hijos menores de 18 
años; en 30.5% tenían uno, y en 22.3% tenían dos. Sólo en 8.5% 
de los casos tenían tres o más hijos (INEGI, 2017, p. 6).

Lamentablemente, en muchos de los casos de divorcio en que 
los exesposos no terminan en buenos términos, sobre todo que 
entran en disputa por la patria potestad de los hijos, suelen pre-
sentarse casos serios de manipulación de los hijos por parte de 
alguno de los padres en contra del otro.

En este sentido, en los últimos años en México se ha venido 
considerando un término que ha tenido gran impacto en los 
juzgados de Estados Unidos, principalmente, denominado Sín-
drome de alienación parental. Dicho concepto fue propuesto 
por el psiquiatra y psicoterapeuta norteamericano Richard Alan 
Gardner, quien se dedicó a estudiar a niños y adolescentes con 
trastornos psiquiátricos ocasionados por el efecto del divorcio 
de los padres, resultando seriamente afectados por la ruptura 
conflictiva. 

Gardner señala que el Síndrome de alienación parental implica 
la programación de la mente que uno de los padres hace con el 
o los hijos en contra del otro progenitor, aunque, por supuesto, 
esto debe cumplir con una serie requisitos que al autor señala y 
desarrolla como una teoría. Las críticas sobre su propuesta no 
se han dejado esperar, no solamente en Estados Unidos, sino en 
todo el mundo; así que este artículo trata justamente sobre sus 
antecedentes, sus críticas a favor y en contra, su aplicación en 
nuestro país al integrarlo en el marco jurídico y, por ende, en la 
toma de decisiones de tipo judicial.

La intención es aportar elementos de análisis confiables, que 
permitan considerar el concepto de alienación parental de 
manera adecuada, sin caer en maniqueísmos, que parten de 
aseveraciones erróneas y mal intencionadas a favor o en contra.

1.Antecedentes sobre el Síndrome de alienación parental y sus 
principales críticas.

Lo primero que tenemos que identificar –y por ningún motivo 
confundir– son los conceptos de Alienación parental y Sín-
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drome de alienación parental. De hecho, es difícil encontrar con 
facilidad artículos académicos de consulta jurídica que nos in-
diquen sus diferencias, y por ello es muy importante establecer 
desde un inicio la distinción.

Alienación parental.

La alienación parental (AP) es un fenómeno con característi-
cas diferenciales propias, subsecuente a la exposición de uno 
o varios menores a estrategias de obstrucción, manipulación o 
interferencias parentales y, por tanto, englobado en el conjunto 
de problemas relacionales que pueden surgir entre los miem-
bros de la unidad familiar, aunque produciéndose de forma casi 
exclusiva en familias divorciadas o separadas y en contexto de 
litigio por la guarda y custodia de los hijos en común. Por AP se 
entiende el resultado de una actitud de interferencia constante y 
voluntaria por parte de un progenitor con la intención de debili-
tar el vínculo entre el menor y el otro progenitor, provocando el 
rechazo del menor y generando en este una concepción peyora-
tiva del progenitor rechazado (Sarrio, 2016, p. 25).

Síndrome de alienación parental.

Por su parte, el concepto de Síndrome de alienación parental 
fue propuesto en 1985, como ya se mencionó, por el psiquiatra 
estadounidense Richard Alan Gardner, quien lo defendió como 
síndrome aludiendo que se trataba de un fenómeno con carac-
terísticas propias y en el que podían identificarse síntomas es-
pecíficos en el menor.

Por lo tanto, las diferencias entre los conceptos de AP y SAP son 
que el primero se suele definir como el rechazo persistente del 
niño al contacto con uno de sus dos progenitores, hacia quien 
profesa una gran hostilidad injustificadamente, mientras que se 
establece una fuerte alianza con el otro progenitor, no presentan-
do siempre un conjunto específico de síntomas necesarios, no 
así en el SAP, que sí requiere de la presencia de un mínimo de 
síntomas, por lo que algunos autores consideran el SAP como un 
subtipo específico de AP (Sarrio, 2016, p. 27).

Esta falta de claridad, tanto en documentos de psicología como 
jurídicos, provoca muchas confusiones, especialmente para los 
tomadores de decisiones (jueces), quienes no cuentan con mu-
chos elementos para discernir. Esto lleva, por un lado, desde a la 
falta de acciones precautorias, quitar la guarda o custodia, hasta 
el extremo de otorgar la patria potestad al progenitor acusado 
de ejercer la alienación.

Como ya se mencionó, Gardner llama “síndrome” a la alienación 
parental porque lo considera un trastorno, y, por lo tanto, requiere 
explícitamente, como característica indispensable y condición 
necesaria, la presencia de conductas y actitudes obstaculiza-
doras causantes del rechazo, no basándose el debilitamiento de 
la relación progenitor rechazado–hijo en cambios normativos, 
ni estando justificado por la historia previa de las relaciones 
parento-filiales.

Describe Gardner (1985) ocho síntomas típicamente observ-
ables en el niño y que pueden percibirse, especialmente, en 

los casos moderados o graves: 

1. Una campaña de denigración. 

2. Racionalizaciones débiles, absurdas o frívolas para el desprecio.

3. Falta de ambivalencia. 

4. El fenómeno del “pensador independiente”.

5. Apoyo reflexivo al progenitor alienador en el conflicto paren-
tal.

6. Ausencia de culpa por la crueldad y/o explotación del pro-
genitor alienado.

7. La presencia de escenarios prestados.

8. Extensión de la animadversión a los amigos y/o familia ex-
tensa del progenitor alienado.

Gardner (1998) planteó tres tipos de alienación: ligera, modera-
da y severa, que corresponderían a los tres niveles de gravedad 
del SAP. (Véase Tabla 1).

SÍNTOMA SAP LIGERO SAP MODERADO SAP SEVERO

Campaña de denigración. Mínima. Moderada. Máxima.

Justificaciones para el 
desprecio.

Mínima. Moderada.
Múltiples justificaciones 

absurdas.

Falta de ambivalencia. Normal. Ausente. Ausente.

Fenómeno del pensador 
independiente.

Normalmente ausente. Presente. Presente.

Apoyo reflexivo al progenitor 
“alienante” en el conflicto 

parental.
Mínimo. Presente. Presente.

Ausencia de culpa. Normal. Mínima o ausente Ausente.

Argumentos prestados. Mínimos. Presentes. Presentes.

Extensión a la red social. Mínima. Presente. Máxima, a menudo fanática.

Conducta durante las visitas. Buena.
Intermitente, antagonista y 

provocativa.

Si hay visitas, 
comportamiento destructivo y 

provocativo.

Dificultades en la transición a 
las visitas.

Normalmente ausentes. Moderadas. Máximas o visitas imposibles.

Vínculo con el progenitor 
“alienante”.

Fuerte, saludable.
Fuerte. Leve a 

moderadamente patológico.

Gravemente patológico. 
A menudo vinculación 

paranoide.

Vínculo con el progenitor 
“alienado”.

Fuerte, saludable o 
mínimamente patológico.

Fuerte, saludable o 
mínimamente patológico.

Fuerte, saludable o 
mínimamente patológico.

Tabla1

2. Críticas a la propuesta Gardner.

Richard Gardner testificó en más de 400 casos de custodia infan-
til en las cortes de Estados Unidos. En algunas ocasiones reco-
mendó retirar a los niños de los hogares de los padres alienantes 
y colocarlos bajo la custodia de los padres acusados de abuso.  
Gardner escribió más de 40 libros y artículos sobre su propuesta, 
de los cuales destacan:

• The boys and girls book about divorce, with an introduction for 
parents (1985).

• Protocols for the Sex-Abuse Evaluation (1995). 

• The Parental Alienation Syndrome (1998). 

Se presentaron en su tiempo y siguen haciéndose críticas oposi-
toras de profesionales, tanto psicólogos y psiquiatras como 
abogados, que lo acusaron de “proteger la pedofilia”. De los ar-
gumentos más destacados se encuentran las de las psicólogas 
españolas Sonia Vaccaro y Consuelo Barea, quienes acusan a 

Gardner de favorecer y proteger a los padres que abusan de sus 
hijos, y que el SAP no es otra cosa que la construcción de un 
mecanismo y un instrumento que perpetúa el maltrato infantil 
y, de paso, la violencia de género. Incluso se le acusó hasta de 
pedófilo, pues señalaron que sus informes en las cortes no eran 
más que la impunidad para la pedofilia.

En el documento titulado “El Síndrome de alienación parental: El 
sin sentido de una polémica” de Manuel Lopo Lago (2010), el au-
tor hace un resumen detallado sobre las razones de error de la 
aplicación de las ideas de Gardner desde el punto de vista me-
todológico, jurídico, de la psicología evolutiva y desde lo ideológi-
co, concluyendo finalmente:

Por todo ello, considero que en los informes psicológicos, peri-
ciales y declaraciones como testigos-peritos o peritos en caso 
de que se considere por parte del/la profesional que ha habido 
manipulación de los/as menores por parte de alguno de los 
progenitores, no debería citarse como causa del rechazo mani-
festado por los/as hijos/as hacia uno u otro progenitor el su-
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puesto Síndrome de alienación parental , 
síndrome que hasta la fecha ha sido re-
chazado sin ningún tipo de duda por la 
comunidad científica (Lopo Lago, 2010).

Investigación en España

Tomando en cuenta las críticas existentes, 
en España se propuso que el Observato-
rio Estatal de Violencia sobre la Mujer, 
del Ministerio de Igualdad, integrara una 
Comisión constituida por un equipo inter-
disciplinario de profesionales (psicólogos, 
psiquiatras, abogados y filólogos) que 
realizó un trabajo de investigación en-
tre 2009 y 2010. El grupo se denominó 
Grupo de Investigación del Síndrome de 
Alienación Parental (GINSAP). Revisaron 
y analizaron cada uno de los planteamien-
tos de Gardner y sus seguidores y llega-
ron a diferentes conclusiones. Aquí cito la 
primera y más importante: 

Se da por válida la existencia de un sín-
drome puramente teórico y especulativo, 
fundado en mecanismos psíquicos y ric-
tus carentes de probatividad en su signifi-
cación, para justificar en base a los mis-
mos verdaderas medidas punitivas (tanto 
para el progenitor custodio, generalmente 
la madre, como para el hijo bajo su cus-
todia), medidas que se encubren bajo la 
apariencia de un tratamiento corrector 
pero realmente hueco de eficacia tera-
péutica, sentando como premisa del SAP 
el presupuesto de que al progenitor no 
custodio se le rechaza por mera animosi-
dad y sin motivo justificado, siguiéndose 
el prejuicio de considerarlo por principio 
la persona idónea para desempeñar la 
custodia. 

Críticas a las críticas al Síndrome de 
alienación parental

En primer lugar, algunos autores mencio-
nan que el hecho de que actualmente el 
SAP no esté incluido en los manuales de 
salud no quiere decir que en algún mo-
mento no se integre, como ha sucedido 
con otras enfermedades o síndromes que 
en algún momento estaban y ahora ya no, 
o viceversa. Por lo tanto, su integración o 
clasificación en algunos de estos manuales 
no da certeza sobre su existencia.

Segundo, han comenzado a aparecer 
estudios meta-analíticos en los que se 

reconoce la creciente cantidad de traba-
jos al respecto del fenómeno y las limita-
ciones en el estatus empírico de la inves-
tigación en alienación parental; es decir, 
existen otros estudios de mucha profun-
didad que están considerando como base 
las ideas de Gardner.

Finalmente, no toda la propuesta de Gardner 
tendría que ser no considerada; existen as-
pectos en su planteamiento que se pueden 
rescatar, porque los procesos de alienación, 
manipulación e interferencia en el caso de 
disputa de los progenitores por sus hijos 
existen, lamentablemente.

3. Desarrollo en México

De acuerdo con datos de la Comisión de la 
Familia y Desarrollo Humano del Senado 
de la República, hasta febrero de 2017, los 
estados de Aguascalientes, Baja Califor-
nia, Baja California Sur, Coahuila, Colima, 
Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, 
Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y la Ciudad 
de México legislaron sobre alienación pa-
rental.

Cronología

Cámara de Diputados

Primer intento. Posible inclusión del tema 
de alienación parental en el Código Civil 
Federal. Iniciativa suscrita por la diputada 
Karina Labastida Sotelo, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional, el 22 
de abril de 2014. Se propuso lo siguiente:

Código Civil Federal.

Artículo 411, en el párrafo tercero, se pro-
puso:

La alienación parental es la manipulación 
o inducción que un progenitor, o quienes 
tienen relación con el menor, realizan ha-
cia él mediante la crítica exagerada e in-
justificada en contra del otro progenitor o 
de quienes tengan relación de parentesco 
con el menor; tendiente a obtener de éste 
rechazo, rencor, odio o desprecio hacia 
estos.

Artículo 444 Ter, se propuso:

La patria potestad será limitada cuando 
el que la ejerce incurra en conductas de 
violencia familiar previstas en el artículo 

323 Ter de este Código, y de alienación 
parental prevista en el artículo 411 de este 
Código, en contra de las personas sobre 
las cuales la ejerza.

El dictamen de la iniciativa fue presentado 
para su discusión en la Cámara de Diputa-
dos el 15 de diciembre de 2014, resultando 
aprobado en lo general y en lo particular 
por 378 votos a favor y 3 abstenciones. 

Pasó a la Cámara de Senadores para sus 
efectos constitucionales, siendo recibida 
con fecha 3 de febrero de 2015, y turnada 
a las comisiones de Justicia y de Estudios 
Legislativos.

Segundo intento. El diputado José Fran-
cisco Coronado Rodríguez, del grupo 
parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano, presentó una iniciativa de 
modificación tanto del Código Civil Federal 
como del Código Penal Federal, en los si-
guientes términos:

Código Civil Federal

Artículo 411, párrafo tercero, se propuso:

La alienación parental es la manipulación 
o inducción que un progenitor, o quienes 
tienen relación con el menor, realizan ha-
cia él mediante la crítica exagerada e in-
justificada en contra del otro progenitor o 
de quienes tengan relación de parentesco 
con el menor; tendiente a obtener de éste 
rechazo, rencor, odio o desprecio hacia 
estos.

Artículo 444 Bis, se propuso: 

La patria potestad será limitada cuando 
el que la ejerce incurra en conductas de 
violencia familiar previstas en el artículo 
323 Ter de este código, y de alienación 
parental prevista en el artículo 411 de este 
código, en contra de las personas sobre 
las cuales la ejerza.

Por todo lo anterior, se estima necesario 
determinar en forma explícita en el Códi-
go Penal Federal quiénes pueden ser los 
sujetos activos por de este delito como lo 
es el relativo a la alienación parental.

Código Penal Federal

Artículo 343 Bis, se propuso en el segundo 
párrafo:

Se considera violencia familiar la alienación 
parental de quienes tengan la patria potes-
tad, tutela o custodia de un menor de edad.

A quien cometa el delito de violencia fa-
miliar, se le impondrá de seis meses a 
cuatro años de prisión y perderá el dere-
cho de pensión alimenticia. Asimismo, 
se le sujetará a tratamiento psicológico 
especializado.

La propuesta fue desechada en comi-
siones con fecha 17 de junio de 2015 .

Senado de la República

En abril de 2015, el senador Rabindranath 
Salazar Solorio, entonces militante del 
Partido de la Revolución Democrática 
(PRD), propuso reformar el Artículo 323 
Ter y 444 del Código Civil Federal para 
reconocer que la Alienación Parental se 
da en todos los ámbitos de la vida fa-
miliar, y sancionar esta conducta con la 
pérdida de la patria potestad de las hijas 
e hijos. 

La iniciativa concluyó su trámite en la 
Legislatura LXIII, quedando pendiente el 
dictamen para la siguiente Legislatura. 
Hasta la fecha, sigue pendiente.

Caso Ciudad de México

El entonces diputado Antonio Padierna 
Luna, en noviembre de 2013 presentó una 
iniciativa para adicionar el artículo 323 
Séptimus al Código Civil para el Distrito 
Federal, con el siguiente texto:

ARTÍCULO 323 Séptimus.- Comete vio-
lencia familiar el integrante de la familia 
que transforma la conciencia de un 
menor con el objeto de impedir, obstacu-
lizar o destruir sus vínculos con uno de 
sus progenitores.

La conducta descrita en el párrafo ante-
rior, se denomina alienación parental cu-
ando es realizada por uno de los padres, 
quien, acreditada dicha conducta, será 
suspendido en el ejercicio de la patria 
potestad del menor y, en consecuencia, 
del régimen de visitas y convivencias que, 
en su caso, tenga decretado. Asimismo, 
en caso de que el padre alienador tenga la 
guarda y custodia del niño, ésta pasará de 
inmediato al otro progenitor, si se trata de 
un caso de alienación leve o moderada. 
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La iniciativa del perredista fue aprobada y publicada en la Gaceta 
Oficial el 9 de mayo de 2014.

En respuesta, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal (CDHDF) presentó su escrito de acción de inconstitu-
cionalidad con diez argumentos en contra; pasando desde los 
efectos discriminatorios en contra de las mujeres, la regresivi-
dad de la medida y hasta la violación al interés superior de la 
niña y el niño para convivir con sus familias.

Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

El 1 de agosto de 2017, el Pleno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal aprobó por unanimidad, en Sesión Extraordinaria, 
la derogación del artículo 323 Séptimus del Código Civil del Dis-
trito Federal, con lo cual se elimina el término Síndrome de Alien-
ación Parental (SAP) de la legislación de la Ciudad de México.

Dentro de los argumentos considerados en la iniciativa en la 
ALDF, se destaca lo siguiente:

• El supuesto SAP utiliza para detectar su presencia los mismos 
indicadores utilizados para detectar la violencia o abuso sexual; 
por lo anterior, impide identificar cuándo efectivamente suceden.

• Se viola el Principio de precaución, toda vez que se introduce un 
concepto que carece de consenso en la comunidad psiquiátrica.

• La alienación se correlaciona fuertemente con la violencia de 
género, toda vez que la mayoría de denuncias por violencia en 
contra de niñas y niños y adolescentes es interpuesta por mu-
jeres.

• Trasciende y afecta la convivencia con sus madres o padres y 
al consentimiento de toma de decisiones que afectan a niñas y 
niños.

• Afecta la patria potestad sin determinación judicial ex ante, por lo 
que se vulneran los derechos de las partes involucradas.

• No incorpora el Principio de proporcionalidad, el cual es necesa-
rio para la limitación o restricción de derechos; lo anterior, toda 
vez que las posibles ventajas que se pudieran obtener con la nor-
ma no guardan relación con las consecuencias de su aplicación.

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México.

La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México se 
congratuló por la derogación del Artículo 323 Séptimus del  Có-
digo Civil para el Distrito Federal, referente a la figura de alienación 
parental, realizada por la ALDF. De acuerdo con la CDHDF, dicha 
norma formalizaba una discriminación indirecta, y reproducía es-
tereotipos basados en el género, en perjuicio de las mujeres víc-
timas de violencia de género, siendo causa y consecuencia de 
la violencia institucional en su contra; además no reconoce a la 
autonomía progresiva de las niñas y niños.

La CDHDF señaló que, aun cuando esta norma local dejó de tener 
efectos a partir de su derogación, es importante que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación continúe el análisis sobre las nor-

matividades de las estados de la República que contemplan el mal 
denominado Síndrome de alienación parental, por ser violatorio 
de los derechos humanos, razón par la que debería derogarse 
en todas las entidades que lo contemplan, a fin de avanzar en la 
promoción, protección y defensa de los derechos humanos, tal 
y como lo establece el Artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

En ese sentido, de acuerdo con datos de la Comisión de la Fa-
milia y Desarrollo Humano del Senado de la República, las enti-
dades que tienen incorporada la figura del SAP en sus legislaciones 
en materia civil y/o penal son: Aguascalientes, Baja California Sur, 
Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Tamaulipas, 
Veracruz, Yucatán, y estaba en la Ciudad de México.

Recientemente, a esta lista se sumó Baja California. El pasado 6 
de junio, el Congreso del Estado de Baja California aprobó modi-
ficar el Artículo 21 de la Ley para la Protección y Defensa de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes local, y los artículos 
279, 281, 296 y 441 del Código de Procedimientos Civiles, para 
incorporar esta figura jurídica.

Caso grave en México, en donde se acusó de alienación parental.

Mireya Agraz Cortés, madre de tres hijos, mantuvo una larga 
disputa por su custodia con el Sr. L. Olvera, el padre, a quien 
acusó de violencia y abuso sexual de dos de ellos. Finalmente, 
los jueces de la capital de país determinaron que la madre pre-
sentaba alienación parental, y decidieron quitarle la custodia de 
sus hijos. Ella solicitó un juicio de amparo que le fue negado, así 
que pasaron meses para que ella accediera a entregarlos. Final-
mente, desesperada por la pérdida inminente de sus hijos, tomó 
la decisión, junto con sus padres, de asesinar a sus hijos y luego 
suicidarse. Esto ocurrió el 7 de junio de 2017 en la colonia San 
Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, en la Ciudad 
de México.

Por supuesto, en este caso existen posiciones encontradas. 
Hay quienes aseguran que, efectivamente, Agraz Cortés estaba 
muy perturbada, y que nunca existió abuso por parte del esposo 
a sus hijos; pero otros indican que la actitud misógina de los 
jueces, con el argumento de la alienación parental, inclinó su 
decisión de quitarle la custodia de sus hijos sin contar con todas 
las pruebas. Lamentablemente, eso ya no podrá probarse.

El Senado de la República.

En sesión de fecha 16 de agosto de 2017, el Senado llega a este 
punto de acuerdo:

Primero. La H. Comisión Permanente exhorta respetuosamente 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a resolver las ac-
ciones de inconstitucionalidad interpuestas por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos y la Defensoría de los Dere-
chos Humanos del Pueblo de Oaxaca, que cuestionan la con-
vencionalidad y la constitucionalidad de diferentes normas que 
contienen el Síndrome de Alienación Parental, en los estados de 
Michoacán y Oaxaca. 

Segundo. La H. Comisión Permanente exhorta respetuosamente 
al Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México a revisar si 
las actuaciones y determinaciones de la Jueza Decimoprimera 
de lo Familiar del Poder Judicial del Distrito Federal en el caso 
Mireya Agraz Cortés se encontraron apegadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los Tratados inter-
nacionales de los que el Estado es parte, a la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al principio rector del 
interés Superior de la Infancia y a los principios que regulan la 
función judicial. 

Tercero. La H. Comisión Permanente exhorta respetuosa-
mente a los Congresos Legislativos de las entidades de Aguas-
calientes, Baja California Sur, Coahuila, Colima, Durango, Gua-
najuato, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Querétaro, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán, a revisar 
sus legislaciones en materia civil y/o penal que consagran 
el Síndrome de Alienación Parental a fin de verificar que es-
tén apegadas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Tratados internacionales de los que el Estado es 
parte, a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, al principio rector del lnterés Superior de la lnfancia. 

Dado en el Senado de la República, a los 16 días del mes de 
agosto de 2017.

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En sesión de fecha 24 de octubre de 2017, la Suprema Corte 
acuerda lo siguiente:

La corte invalidó el artículo 336 del Código Civil del estado, don-
de se detallaba que en la alineación parental “un integrante de 
la familia transforma la conciencia de un menor con el objeto 
de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con uno de sus 
progenitores”.  

De acuerdo con los ministros, la definición es imprecisa, e im-
plica que se llegue a un extremo de afectación psicológica, 
como sería la transformación de la conciencia del menor, para 
considerar que se da la existencia de violencia intrafamiliar y la 
consumación de daños en prejuicio de los menores.  

Al igual, se invalidaron los artículos 429 Bis A, que establecía 
“bajo pena de suspenderse o declararse la pérdida de su ejerci-
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cio”, así como el 459, fracción IV donde se prevé como causa de 
la pérdida de la patria potestad, cuando el que la ejerce produce 
actos de alienación parental.

4. Conclusiones y propuestas.

Ninguno de los dos grandes sistemas diagnósticos de salud 
mental utilizados en todo el mundo, ni el DSM-IV de la Asociación 
Americana de Psiquiatría, ni el CIE-10 de la Organización Mundial 
de la Salud, han incluido el SAP entre los síndromes y enferme-
dades reconocidas, por no cumplir los criterios de cientificidad y 
bases empíricas que ambas instituciones defienden. El otro ele-
mento es que la propuesta de Gardner nunca fue revisada porque 
sus publicaciones las realizó a través de su propia editorial. Así 
que la primera conclusión que se tiene es que la dictaminación 
de Síndrome de Alienación Parental ha sido aplicada como un 
término jurídico más que un término de salud.

Al margen de la controversia que se ha generado en los diferentes 
países a la propuesta de Gardner, a quien se acusa de misógino 
y hasta de apoyar la pedofilia, la alienación parental se presenta. 
Es un conjunto de elementos de manipulación que en ciertos 
casos algunos de los padres ejercen sobre uno o algunos de 
sus hijos para ponerlos en contra del otro; incluso puede existir 
el propio síndrome en casos extremos, aunque hasta ahora no 
esté reconocido como tal. De igual modo, no todas las argumen-
taciones de Gardner tienen que ser válidas, como tampoco todo 
deba ser desechado. La sugerencia es eliminar o dejar de lado el 
término de síndrome en tanto los avances de la ciencia continúan 
el proceso de su determinación. Actualmente existen muchos es-
tudios serios en curso y que cumplen con la rigurosidad del mé-
todo científico para avanzar en torno a esta conducta parental.

También habrá que legislar y, sobre todo, apoyar las decisiones 
de los jueces, a quienes se responsabiliza de tomar decisiones 
equivocadas al otorgar la tutela al padre cuando efectivamente 
existe violencia e incluso abuso sexual. Se sugiere realizar una 
profunda investigación y, por supuesto, evaluación profesional de 
los afectados para determinar dicha custodia; de manera tempo-
ral, se puede otorgar a algún familiar muy cercano y responsable.

Los profesionales a cargo de tal responsabilidad deberán confor-
mar un equipo interdisciplinario, capacitado y certificado como 
perito para poder emitir una opinión clínica sobre determinado 
caso que ayude a los jueces a tomar la decisión correcta para los 
hijos afectados.

En tanto continúa la controversia, con la intención de que la 
legislación tenga total apego al marco científico, es recomendable 
eliminar la palabra “síndrome” de los códigos penales que actual-
mente la han integrado en diferentes estados de la República.

La controversia ha generado posiciones extremas, ya sea para 
atacar o para defender la propuesta de Gardner. Por supuesto, la 
ley no puede prestarse a los diferentes posicionamientos, sino a 
aquello que en el momento tenga el rigor científico. Eso no sig-
nifica que los avances que se tengan modifiquen posturas y, por 
lo tanto, en su momento, se tengan que hacer correcciones y/o 
modificaciones al marco legal. 

En todos los ordenamientos jurídicos de la familia, un tema muy 
importante, cuando los padres se separan, es decidir, con la 
mira puesta siempre en el interés superior de los menores, quién 
o quiénes tendrán la guarda y quién la tenencia de los hijos. Esta 
debe ser siempre la preocupación más importante.

1Licenciada en Trabajo Social por la Universidad de Guadalajara. Cuenta con una 
maestría en Ciencias Sociales con especialidad en Políticas Públicas por el Colegio 
de Sonora, y actualmente estudia el Doctorado en Educación Superior en el Centro de 
Investigación y Educación Superior CIES-UNEPROP. En el Centro de Investigaciones 
Parlamentarias del Estado de Sonora (CIPES) se desempeña como jefa de investiga-
dores. Correo electrónico: madolores.murrieta@cipes.gob.mx y correo mdmurrieta@
gmail.com
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Los datos que arrojan los dictámenes 
emitidos por el Instituto Estatal Elec-
toral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Sonora (IEE Sonora) se 
muestran bastante interesantes, dado 
lo atípico de la elección, con un índice de 
participación de 50.2% de la lista nomi-
nal estatal.

En este proceso electoral se aplicaron 
las reformas legales más recientes en 
lo concerniente a equidad, reelección, 
agrupación de partidos, candidaturas 
independientes y nueva distritación.

Partidos, coaliciones, candidatu-
ras comunes y candidatos inde-
pendientes:
En total, participaron 10 partidos políti-
cos, ya sea de manera individual, en can-
didatura común o coaligados, además 
de las candidaturas independientes.

La Coalición “Juntos Haremos Historia”, 
compuesta por los partidos MORENA, 
del Trabajo y Encuentro Social, postu-
laron candidatas y candidatos en 20 de 
los 21 distritos locales. La excepción a 
esto fue el Distrito XVIII, en el que cada 
uno de los tres partidos de la coalición 
postuló a su candidato.

Por su parte, los partidos Acción Nacion-
al y de la Revolución Democrática pos-
tularon a sus candidatos de la coalición 
“Por Sonora al Frente” en los 21 distritos.

de las Elecciones 
Distritales Locales 2018 
en Sonora

Numeralia

EL PASADO 1 DE JULIO DE 
2018, SE VERIFICARON 
LAS ELECCIONES 

LOCALES, EN LAS QUE SE 
ELIGIERON, ENTRE OTROS, 
A LOS DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA DE LOS 21 
DISTRITOS QUE COMPRENDE 
EL ESTADO DE SONORA.

Prof. Rigoberto Rodríguez Valenzuela.
Centro de Investigaciones Parlamentarias del Estado de Sonora.

A su vez, los partidos Revolucionario 
Institucional, Nueva Alianza y Verde 
Ecologista presentaron candidaturas 
comunes en 6 distritos, y en los 15 
restantes lo hicieron a través de la coali-
ción “Todos por Sonora”.

Los partidos Movimiento Ciudadano y 
Movimiento Alternativo Sonorense se 
presentaron de manera individual en 
todos los distritos locales, y en 6 distri-
tos se registró participación con postu-
lación independiente. 

Equidad de género:
En el proceso participaron en total 53 
mujeres en representación de algún 
partido, coalición o candidatura común, 
y obtuvieron en conjunto 483,060 votos, 
para alcanzar el triunfo en 10 distritos 
locales.

Reelección:
En el pasado proceso electoral con-
tendieron 4 diputados y 5 diputadas de 
la LXI Legislatura como candidatas y can-
didatos a representantes en la LXII Legis-
latura.

Otros datos estadísticos del reciente 
proceso electoral para diputaciones 
locales en Sonora.
1. Votos totales: 1 053 009.

2. Votos válidos totales: 1 016 810.

3. Votos nulos totales: 35 408.

4. Votos totales por candidatos no regis-
trados: 791.

5. Candidatos: Mujeres: 53 / Hombres: 60.

7. Candidatos electos: Mujeres: 10 / Hom-
bres: 11.

6. Votación válida total de las candidatas 
mujeres:  483 060.

Votación válida total de los candidatos 
hombres: 533 750.

7. Distrito con mayor lista nominal: Dis-
trito XVIII, con 113 956 (comprende 38 
municipios).

8. Mayor porcentaje de participación dis-
trital: Distrito XVIII, con 67.697%.

9. Mayor votación por distrito: Distrito 
XVIII, con 77 145.

10. Mayor votación para un candidato: 
Distrito XVIII, con 29 895.

11. Votos totales para la coalición “Juntos 
Haremos Historia”: 418 988.

12. Votos totales para la coalición / can-
didatura común “Todos por Sonora”: 291 
338.

13. Votos totales para la coalición “Por 
Sonora al Frente”: 179 302.

14. Votos totales para el Partido Movimien-
to Ciudadano: 64 597.

15. Votos totales para el Partido Movimien-
to Alternativo Sonorense: 18 417.

16. Votos para los partidos de la coalición 
“Juntos Haremos Historia” en el Distrito 
XVIII, donde registraron candidatos en 
forma separada: 

MORENA: 15 397. 

PT: 2 842. 

PES: 610.

17. Votos totales para candidatos inde-
pendientes: 25 319.

18. Distrito en donde se registró la primera 
reelección de la historia contemporánea 
del estado de Sonora: Distrito XVIII. 

Dato curioso: en el Distrito XIV solo 
se registraron mujeres candidatas en 
representación de los partidos, y no 
hubo registro de candidatos indepen-
dientes. Por su parte, del total de 113 
postulaciones a través de coaliciones, 
candidaturas comunes, partidos y can-
didatos independientes, 60 fueron repre-
sentadas por candidatos hombres, de 
los cuales 11 obtuvieron el triunfo por 
mayoría relativa, con un total conjunto 
de 533,750 votos distribuidos en los 21 
Distritos.
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Luis Carlos Rodríguez Montaño 1 

Evaluando al Congreso Local.
La inserción de la evaluación del 
desempeño legislativo en el 
Congreso del Estado de Sonora.

Introducción

Por mucho tiempo, los congresos locales en México se ad-
vertían como entes oscuros donde habitaban diputados, 
a quienes se les veía como funcionarios políticos a quienes 
les daban de premio una curul por favores políticos hechos 
en campañas, o por haber fungido como líderes de organiza-
ciones gremiales magisteriales u obreras. A partir de lo que se 
podría considerar la ola democratizadora en América Latina 
(Huntington, 1991) que deriva en la transición democrática en 
México (Woldenberg, 2012), los gobiernos locales y las legis-
laturas en los estados entran en la era de la transparencia. No 
obstante, a mediados de los noventa aún estaba en embrión el 
proyecto, y se observaba un Legislativo dominado por el Ejecu-
tivo y con carencias en aspectos de trasparencia 2. 
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Con la entrada de partidos de oposición al PRI a los Congresos 
locales, la función del Legislativo, que otrora era algo que el ciu-
dadano común no comprendía bien, pasó a ser una función que 
se puso en vitrina. Antes del término del siglo XX poco a poco 
los ciudadanos comenzaron a enterarse de las funciones es-
pecíficas del Legislativo estatal, de tal forma que la entrada de la 
democracia trajo consigo, entre otras cosas, reclamos por parte 
del ciudadano de transparentar la función del Congreso.

A finales de la década de los noventa del siglo anterior, comenzó 
a gestarse la idea de aplicar indicadores que evaluaran el de-
sempeño de los diputados en el Congreso. La evaluación del 
desempeño siempre fue una herramienta útil en las empresas 
privadas, ya que se utilizaba como un mecanismo para darle 
seguimiento y medir el desempeño de los trabajadores en una 
organización. 

La medición del desempeño atiende la posibilidad de valorar la 
productividad individual, la eficiencia, la dedicación, el empeño 
y demás atributos que se consideran deseables en un traba-
jador (French, 1991). Desde esta perspectiva, la evaluación del 
desempeño aplicada al Congreso nos presenta un enfoque dis-
tinto, ya que la evaluación se realiza a un ente de gobierno que, 
por antonomasia, el producto de su función genera resultados 
de corte principalmente cualitativo, por lo que primero se deben 
definir bien cuáles son los indicadores que habrán de utilizarse 
en la evaluación. 

Los contextos democráticos son tendientes a adoptar una 
cultura de la evaluación. Al respecto, Mény y Thoening (1992) 
aseguran que una evaluación es un juicio hecho sobre un dato 
con referencia a un valor. Derivado de esto, se designa una 
cuestión entre la alternativa de aplicar y combinar de manera 
adecuada los elementos cuantitativos y cualitativos de una 
evaluación. En este contexto evaluativo, si se aplican ambos ti-
pos de indicadores se garantiza la búsqueda de objetividad en el 
desempeño de los actores. 

En los últimos años, se ha establecido en las instituciones gu-
bernamentales una cultura de la evaluación a través de indica-
dores de medición. Podemos afirmar que, hoy, prácticamente 
todos los procesos administrativos y operativos de la adminis-
tración pública son susceptibles de medición y evaluación. De 
igual forma, el Poder Legislativo, en el orden federal y el estatal, 
está siendo objeto de evaluaciones tanto por actores internos 
como externos, todo esto atendiendo a una cultura de la trans-
parencia y a que, al autoevaluarse el Congreso, se fomenta la 
profesionalización del legislador. Con este ejercicio de medición 
y comparación se pretende impulsar la transparencia de los 
Congresos locales, y de igual forma conocer cuál es el compor-
tamiento de estos cuerpos colegiados.

El caso del Congreso de Sonora

La evaluación del desempeño legislativo en Sonora se presenta 
de manera extraoficial en el año 2006. En ese momento, la agru-
pación Sonora Ciudadana A. C. implementó el Monitoreo Legis-
lativo Sonorense (MLS), que consistía en un informe ejecutivo 

con una metodología con la que se daba seguimiento a cada 
diputado de la LVIII Legislatura (2006-2009). Ese informe –de 
aspecto cualitativo– se centraba básicamente en el número de 
iniciativas presentadas y aprobadas de los diputados y en el 
número de inasistencias que tenía cada legislador.

En 2007, al aprobarse el nuevo proyecto de Ley Orgánica del Con-
greso, se incluye en la parte expositiva, como novedad, un título 
relativo a la evaluación legislativa, en el cual se establece que el 
Congreso contará con un sistema que permita evaluar el trabajo 
legislativo de los diputados en lo individual y del Congreso en 
general. La designación de los ciudadanos que habrían de formar 
parte del Comité de Evaluación se dio a través de convocatoria 
abierta a la sociedad. Derivado de lo anterior, se eligieron 8 ciu-
dadanos profesionistas de diversas carreras, a los que se pidió 
que propusieran ante el Pleno del Congreso los indicadores que 
habrían de utilizarse para ese primer ejercicio de evaluación. El 
Comité Ciudadano propuso la creación de siete indicadores: 

1. Iniciativas enviadas, 

2. Eficiencia legislativa, 

3 y 4. Asistencia a reuniones del pleno y comisiones, 

5. Seguimiento de la agenda legislativa, 

6. Código de conducta, e 

7. Índice de ciudadanización de las iniciativas.

Al primer Comité Ciudadano en funciones le correspondió evaluar 
no a la LVIII, sino a la LIX Legislatura. En ese momento, la con-
formación del Congreso era de 17 diputados de la alianza PRI-
PANAL-PVEM, 14 del PAN y 2 del PRD. Solo se evaluaron dos 
años de esa legislatura. Del primer año, en total fueron evaluadas 
76 iniciativas de ley o decreto válidas. Algo que llama la aten-
ción es que el indicador de iniciativas que recibía el Congreso 
evaluaba la eficiencia terminal de la iniciativa; es decir, si esta 
había sido aprobada por las comisiones y el pleno, lo cual le de-
jaba un alto grado de pericia política al redactor de la iniciativa, y 
no necesariamente se evaluaba si esta cumplía con elementos 
de profesionalismo o transparencia, situación que después fue 
subsanada. 

De los resultados de la primera evaluación, se observó que existía 
un problema en cuanto a las inasistencias, ya que, en 51 sesiones 
oficiales al Pleno, se justificaron 59 inasistencias de diversos 
diputados y diputadas. En ese primer ejercicio no se hacían públi-
cos los motivos de las inasistencias, por lo que era difícil analizar 
si la falta era justificada o no. En el caso de las inasistencias a 
comisiones, se registraron casos en los cuales varios legisladores 
faltaron hasta en 35 % de sus llamados a comisión. Otro dato in-
teresante es la eficiencia legislativa, que resulta de la diferencia 
entre las iniciativas recibidas y las aprobadas; en ese rubro, se 
observa 51 % de eficiencia. 

Para el segundo año, no hubo cambios en los indicadores de 
medición, los cuales se consideraron sumamente cuantitativos. 
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Se contabilizaron 69 iniciativas de ley o decreto, y de igual for-
ma presentaron iniciativas 69 % de los diputados a la legis-
latura. En ese año, se observa 65 % de eficiencia legislativa; es 
decir, aumentó la eficiencia o la aprobación de iniciativas en 14 
%. En cuanto a la asistencia al Pleno, podemos apreciar que se 
mantuvo una tendencia a sumar muchas inasistencias y justifi-
carlas. Se intuye que los controles institucionales de las inasist-
encias eran muy laxos, ya que no representaban un costo alto 
para los legisladores, de ahí que se hayan justificado 98 faltas a 
sesiones de Pleno. En el ámbito de las comisiones, se observa 
un alto grado de inasistencias, ya que se registraron 132 faltas a 
reuniones de comisiones del total de las y los diputados. 

En términos generales, se observó una relación un tanto áspera 
entre la LIX Legislatura de Sonora y los miembros del Comité 
Ciudadano. Esto se debió, por una parte, a que el Legislativo en 
Sonora no estaba acostumbrado a ser sujeto de este tipo de 
evaluaciones, por lo que la resistencia al cambio fue notoria, y no 
se mostraron avances significativos entre el primero y segundo 
año evaluados. Por otra parte, los indicadores tampoco ofrecían 
un parámetro de carácter cualitativo, lo cual, probablemente, 
generaba una especie de falta de interés de parte del legislador 
en mejorar sus evaluaciones. Este malestar se evidenció al no 
convocarse a un nuevo Comité Ciudadano para la LX Legislatu-
ra, y de esa forma no estar sujetos a una nueva evaluación.

La nueva etapa de evaluación: un nuevo Comité Ciudadano.

Con la entrada de la LXI Legislatura, se retoman los trabajos del 
Comité Ciudadano, a petición de la Comisión de Régimen Interno 
y Concertación Política (CRICP), cuyos miembros aprueban lanzar 
una convocatoria para designar a los ciudadanos que habrán de 
fungir como evaluadores del Legislativo en Sonora para el período 
2016 - 2019. El 17 de marzo de 2016, el Congreso designó a los 
encargados de evaluar la función del Poder Legislativo, respon-
sabilidad que recayó en cinco ciudadanos que representan a 
distintas áreas de la sociedad sonorense, ya que provienen de 
los sectores empresarial, industrial, académico, ciudadano y 
magisterial. Una vez elegidos, se les tomó protesta de ley el 29 
de marzo de 2016 en el Pleno del mismo Congreso.

Una vez designados, y ya en funciones, los ciudadanos inte-
grantes del Comité de Evaluación tomaron la determinación de 
realizar un ejercicio incluyente y democrático, en el cual pudieran 
participar los mismos legisladores y varios sectores de la población 
aportando ideas que sirvieran para establecer los criterios en la 
construcción de los indicadores de medición del desempeño 
legislativo. El nuevo Comité Evaluador decidió que no operaría 
con los indicadores utilizados por el antiguo comité, ya que di-
chos parámetros obedecían a un contexto distinto al actual, y 
solo se emplearon para retroalimentar al Congreso en aspec-
tos diferentes a los que se están presentando actualmente. Una 
de las primeras acciones del Comité fue establecer una agenda 
para reunirse con distintos sectores representativos de la socie-
dad y con los mismos diputados, para que la designación de los 
indicadores atendiera al reclamo de la misma sociedad y que 
éste fuera desde la perspectiva de todos los involucrados.

Para esta nueva etapa, y con los nuevos evaluadores, el Comité 
Ciudadano propone al Congreso tres indicadores principales: 

1. Calidad del proceso legislativo, 

2. Desempeño básico, y 

3. Calidad de la información del legislador hacia la ciudadanía. 

En este nuevo ejercicio, y a la luz de nuevos indicadores, se pon-
deró que la calidad del proceso legislativo evaluaría la confec-
ción de la iniciativa sin importar si esta fue aprobada o no por 
la legislatura. De ahí que las iniciativas tendrían que pasar por 
un filtro, en el cual se tomaba en cuenta que hubiesen sido pre-
sentadas por los canales institucionales adecuados, es decir, en 
Oficialía de Partes, darle lectura en el Pleno y asignarle debida-
mente una comisión de dictamen. Por otro lado, se evaluaría el 
tipo de redacción o fundamentación de la iniciativa, revisando 
que las fuentes de información fueran válidas, actualizadas y 
adecuadas para el tema que se proponía. Finalmente, se esta-
bleció evaluar la vinculación o socialización de las iniciativas 
con la sociedad; es decir, si fueron consultadas con los grupos 
afectados, y se debía mostrar evidencia física de dicha vincu-
lación social. Este indicador se considera sumamente novedoso, 
al incorporar información cualitativa del trabajo legislativo y ex-
presarla en términos cuantitativos asignándole una evaluación 
numérica. 

El indicador de desempeño básico evalúa aspectos como la 
asistencia a Pleno y a comisiones, así como cuántas faltas se 
justificaron, pero en esta ocasión se describen los motivos de la 
falta y, no obstante su justificación, si afecta de manera directa 
al porcentaje de efectividad. El indicador de calidad de la infor-
mación atiende a los principios de transparencia, de tal forma 
que el legislador debía publicar su currículo, hacer la declaración 
3 de 3, mostrar la dirección de sus oficinas de enlace y mostrar 
evidencia de sus informes legislativos de cara a la ciudadanía. 

El Indicador de Calidad del Desempeño Legislativo puede al-
canzar una calificación de 100 puntos. Se compone de un pro-
ceso de integración básico de iniciativas con valor de 20 puntos; 

1 Candidato a Doctor en Teoría y Análisis de Asuntos Públicos por El Colegio de Sonora. 
Jefe del Departamento de Evaluación del Desempeño Legislativo del H. Congreso del 
Estado del Estado de Sonora. Docente de la carrera de Administración Pública de la 
Universidad de Sonora.

2 Al respecto, Luis Carlos Ugalde, señala que [el] Congreso mexicano se ha convertido 
en un actor central para exigir cuentas al Ejecutivo, pero él mismo se ha rezagado en 
su responsabilidad para rendir cuentas de su desempeño, donde las causas detrás de 
la debilidad del Congreso se encuentran en el sistema de incentivos que moldean la 
conducta de los diputados (Ugalde, 2000, 5). 
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Puede apreciarse que, durante el primer año, a las y los legis-
ladores les faltó vincular más sus iniciativas con la sociedad. 
También se observa un nivel aceptable de redacción y funda-
mentación, y que todos cumplieron con los procesos básicos 
institucionales. 

Ya dentro de los detalles de la evaluación, en el caso del Indica-
dor de Desempeño Básico se registraron 80 faltas al Pleno, de 
las cuales se justificaron 60. En el rubro de Faltas a Reuniones 
de Comisión se registraron 95 inasistencias, de las cuales se 
justificaron 73. Podemos deducir que el tema de las inasisten-
cias, de acuerdo a los datos registrados, seguía siendo visible 
durante el primer año de la LXI Legislatura. En el indicador Cali-
dad de la Información y Trasparencia, se cumplió con casi todas 
las expectativas, excepto que 9 legisladores no presentaron su 
declaración 3 de 3, lo que generó algunas críticas por parte de 
la opinión pública. 

En cambio, en el segundo año de evaluación, el Indicador de 
Calidad del Proceso Legislativo se elevó hasta 90.27, debido en 
mayor medida a que el sub indicador de Vinculación pasó de 
17.31 a 34.46 puntos; es decir, las y los diputados procuraron 
darles mayor vinculación a las iniciativas presentadas. Como 
dato adicional, en este segundo año se registraron 16 iniciativas 
evaluadas con un parámetro de 100 puntos, es decir, que cum-
plieron de manera exhaustiva con la evaluación más alta en los 
tres sub indicadores de calidad del proceso legislativo.

En cuanto a inasistencias al Pleno, en el segundo año legisla-
tivo se verificaron 107 faltas por parte de las y los diputados, de 
las cuales solo una no fue justificada. En cuanto a inasistencias 
a reuniones de comisiones, se verificaron 58 inasistencias, to-
das ellas justificadas. En el indicador Calidad de la Información 
también se registraron algunos cambios positivos, ya que, de 9 
legisladores que no habían presentado su declaración 3 de 3 en 

Cumple proceso básico 20
Fundamentación 31.34
Vinculación 17.31
Total 68.65

Calidad del Proceso Legislativo

el año anterior, para el segundo año solo fue un diputado quien 
no lo hizo de manera oportuna. 

Al momento de escribir este texto, falta evaluar el tercer año de 
trabajos del Legislativo en Sonora. Será muy interesante revisar 
el comportamiento de la evaluación, sobre todo si le agregamos 
el “ingrediente” de las campañas políticas recientes.

En síntesis, podemos decir que la evaluación del desempeño 
legislativo en el Congreso de Sonora ha ayudado en algunos 
puntos a mejorar el desempeño general de los depositarios 
del Poder Legislativo. Esto lo pudimos ver en la mejoría de la 
calidad del proceso legislativo; sin embargo, también podemos 
apreciar que el legislador sonorense es muy dado a acumular 
inasistencias a las sesiones del Pleno y de las comisiones. Tal 
vez se podría establecer una sanción más coercitiva al respecto, 
para, de esta manera, inhibir esta irregularidad. 

En general, este tipo de ejercicios ciudadanos abonan de manera 
positiva y en gran medida a la transparencia y rendición de cuentas 
de los organismos y los poderes del estado, incluso en un poder tan 
complejo y de corte tan cualitativo como el Congreso. La sugeren-
cia es no quitar el dedo del renglón y mejorar la creación de los 
futuros indicadores de la medición o evaluación del desempeño 
legislativo en el Congreso de Sonora. 

fundamentación y redacción: 40 puntos, y vinculación: hasta 40 
puntos. 

Para el primer año de trabajo de la LXI Legislatura, el indicador 
–que se ponía en práctica por primera vez– observó un com-
portamiento tendiente a un bajo desempeño (68.65), causado 
por la falta de vinculación de las iniciativas. En la siguiente tabla 
se pueden observar los promedios generales generados durante 
el primer año de trabajo de esta Legislatura. 
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El Foro Económico Mundial es una fundación sin fines de lucro 
que involucra a los principales líderes políticos y empresariales, 
además de otros líderes de la sociedad, para dar forma a las agen-
das globales, regionales y de la industria. Tiene su sede en Ginebra, 
Suiza. Es independiente, imparcial y no está ligado a ningún interés 
especial.

El organismo crea anualmente un reporte de competitividad global 
en el que analiza diversos rubros de una nación para otorgar una 
calificación y, por tanto, un rango dentro de los más de 140 países 
que se estudian. 

México:
Infraestructura
para el desarrollo y su 
impacto en la economía.
Período 2011 – 2016.

Lic. Rogelio Piñeda Taddei.
Investigador del Centro de Investigaciones
Parlamentarias del Estado de Sonora (CIPES).
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En este artículo, hablaremos específicamente sobre la infraes-
tructura para el desarrollo de México, para lo cual utilizaremos 
datos de seis reportes anuales de competitividad global, del 
2011 hasta el correspondiente al año 2016, con el fin de conocer 
cómo ha evolucionado la infraestructura para el desarrollo en 
nuestro país en ese lapso.

Al respecto, es pertinente tomar en cuenta las palabras del Sec-
retario de Comunicaciones y Transportes, Lic. Gerardo Ruiz Es-
parza, ya que, en su amplia trayectoria en ese sector, ha liderado 
varios proyectos muy importantes en el Estado de México. 

En 2015, el Lic. Ruiz Esparza publicó un artículo que recogió el 
periódico El Financiero, mismo que citamos enseguida:

La inversión en infraestructura es un factor central en el de-
sarrollo económico y social de cada nación, toda vez que poten-
cia la eficiencia de la inversión privada en la economía, facilita el 
funcionamiento eficaz de los mercados y apoya el crecimiento 
equilibrado de sus distintas regiones.

Donde se construye una carretera, una vía férrea, se instala 
una torre de telecomunicaciones o se edifica un puerto, se está 
abriendo una puerta al progreso y a la inclusión social. Por ello 
a nadie sorprende que países con alto crecimiento económico y 
nivel de competitividad cuenten con infraestructura moderna y 
eficiente, desarrollada con visión logística (Ruiz Esparza, 2015). 

De lo anterior, podemos entender que, para obtener un mayor de-
sarrollo económico, es necesario destinar inversión a la infraes-
tructura en aras de crear un ambiente propicio para un generoso 
desarrollo económico, el cual puede ser desde la atracción de in-
versión extranjera, tanto directa como indirecta, que se traduce 
en generación de empleos, como también un buen desarrollo 
del mercado interno, apoyando claramente en la logística de las 
empresas (refiriéndonos al transporte de mercancías.)

Al analizar la infraestructura, tomamos en cuenta cinco puntos:

1. Calidad de la infraestructura en general. 

2. Calidad de caminos y carreteras. 

3. Calidad de la infraestructura ferroviaria. 

4. Calidad de la infraestructura portuaria. 

5. Calidad de aeropuertos. 

La calificación obtenida por cada rubro va de 1 a 7, donde 1 
representa la calificación mínima, y 7 representa la calificación 
más alta.

En este caso en particular, 
podemos ver un descenso de 3 
décimas en la calificación a lo 

largo del período.

(Elaboración propia del autor). 
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Las calificaciones a lo largo del 
período oscilan entre 4.6 como 

máxima en 2012, hasta 4.3 
en 2014 y 2015, para terminar 

con una calificación de 4.4 
en el último año evaluado. 

(Elaboración propia del autor).

En este rubro es donde más 
se hace evidente la deficiencia 
de la infraestructura, pues se 
ha mantenido una calificación 

reprobatoria a lo largo del 
período, siendo las ferrovías 
un medio de transporte clave 

para el comercio, tanto del 
mercado interno como externo. 
(Elaboración propia del autor). 

Prácticamente nos hemos 
mantenido en la misma 

calificación en lo que se refiere 
a la infraestructura portuaria, 

esencial para el tránsito de 
mercancías a otros continentes. 
(Elaboración propia del autor). 

Este rubro también ha ido en 
descenso, pues, de tener una 

calificación de 4.8, hemos 
descendido 4 décimas en el 

período.

(Elaboración propia del autor). 



44 45Parlamento y Reflexión / Diciembre 2018 | POLÍTICA Y GOBIERNO |

A partir de los datos expuestos arriba, a continuación se ofrecen 
datos duros del comercio exterior de México en lo que respecta 
a la infraestructura antes mencionada, obtenidos de informes 
del Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (Bancomext). 
Además, para realizar la síntesis de Transporte y Logística del 
año 2016, se consultaron bases de datos del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), del Banco Mundial, del pro-
pio Foro Económico Mundial y de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes (SCT) de México, entre otras fuentes.

México cuenta con un amplio sistema de infraestructura de 
conectividad, tiene: 117 puertos marítimos, 370 mil kilómetros 
de carreteras, 27 mil kilómetros de vías ferroviarias y 76 aero-
puertos que se complementan con 49 aduanas y 66 terminales 
ferroviarias.

En cuanto a la calidad de los servicios de transporte en el país, 
la infraestructura aérea fue la mejor calificada por el fondo con 
4.7 puntos. En el sentido opuesto, la infraestructura ferroviaria 
recibió la menor calificación de 2.8 puntos, esto pese a contar 
con inversión privada para el mantenimiento y rehabilitación 
(Bancomext, 2016).

En consecuencia, se entiende que existe una relación directa 
entre infraestructura –ya sea ferroviaria, portuaria, carretera 
o aeroportuaria– y el comercio exterior, mismo que incide di-
rectamente en el desarrollo económico, y se traduce en más y 
mejores empleos, así como un aumento de la calidad de vida. 

Infraestructura aeroportuaria

En lo que respecta a infraestructura aeroportuaria, se presenta la siguiente tabla, elaborada por la Dirección de Aeronáutica Civil 
(Subsecretaría de Transportes, SCT).

Total de pasajeros transportados en servicio doméstico e internacional en operación regular y de fleta-
mento (miles) (Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2015, p. 2).

Cifras de comercio exterior de México. De acuerdo con los datos anteriores, en 1993 se transportaron un total de 28.44 millones de pasajeros, tanto en vuelos domésticos 
como internacionales. Para el año 2015, se transportaron en total 74.77 millones, una escalada importante. En lo que respecta al 
total de carga transportada en el medio de transporte aéreo, se registró lo siguiente:

Total de carga transportada en servicio doméstico e internacional en operación regular y de fletamento 
1991-2014 (toneladas), (Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2015, p. 14).

De acuerdo con la gráfica anterior, en 1993 se transportaron, en vuelos domésticos e internacionales, un total de 249 524 toneladas 
de carga. Para el año 2015, dicho total fue de 695 052 toneladas, casi el triple. 

Infraestructura carretera
Por otra parte, en lo correspondiente a transporte terrestre, se muestran los siguientes datos:

PIB Autotransporte de Pasajeros y PIB Autotransporte de Carga 2008-2015 (Millones de pesos del 2008), 
(Bancomext, 2016, p. 3).
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En las gráficas anteriores se observa de igual manera que el rubro de autotransporte, tanto de pasajeros como de carga, muestra 
similitud con las cifras del rubro de aviación, ya que ambos poseen tendencias alcistas. 

Lo anterior resalta la importancia de la inversión en infraestructura de caminos y carreteras, ya que, en México, la red carretera es 
la infraestructura de transporte más utilizada. Cuenta con aproximadamente 370 000 kilómetros de vialidades, de las cuales, 12.9% 
son carreteras federales, 24.0% son carreteras estatales, 45.1% son caminos rurales y 17.9% son brechas.

Infraestructura ferroviaria
El sistema ferroviario mexicano ha tenido un poco de problemas, más en 2009, aunque ha estado recuperándose, y por el momento 

ostenta una tendencia alcista, ligeramente marcada.

PIB Transporte Ferroviario 2008-2015 (Millones de pesos del 2008), 
(Bancomext, 2016, p. 4).

Infraestructura portuaria
Y por último, en la siguiente gráfica podemos observar el comportamiento del transporte marítimo:

PIB Transporte Marítimo 2008-2015 (Millones de pesos del 2008), 
(Bancomext, 2016, p. 4).

Como se ve, al igual que el transporte ferroviario, el marítimo 
presentó un marcado descenso en su PIB a partir de 2009, al-
canzando el punto más bajo en 2010, y comenzando su recu-
peración en los siguientes trimestres de 2011, para mantener un 
comportamiento estable, sin presentar una tendencia marcada, 
quedando el PIB promedio del transporte marítimo entre 9 000 y 
9 500 millones de pesos. 

Adicionalmente, en la siguiente gráfica basada en datos publi-
cados por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados (CEFP), observamos la evolución del Gas-
to Programable en el período 2011 – 2016, en aras de conocer 
cómo se organiza el gasto en el país. 

Elaboración propia del autor.

En lo que se refiere a inversión en infraestructu-
ra (Gasto en Inversión), puede observarse que 
no presenta mucho recurso asignado y se 
mantiene prácticamente sin crecimiento 
en el período, mientras que el Gasto Pro-
gramable presenta un crecimiento sos-
tenido, e igualmente el Gasto Corriente.
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